
Sesion 14.a extraordinaria en 16 de i'{oviembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE~OR BESA DON CARLOS 

SU':MARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. - Cuenta.-A indio 
cación del señor Montt (Ministro del Interior) se a"uer· 
da discutir eu la presente aesión una modificación intro. 
ducida, por el Senado en el proyecto que concedió fondos 
para la construcción de dos líneas telegrAficas, en la se
sión próxima un proyecto sobre suplementos al presu 
puesto del Interior, y celebrar sesiones los miércoles y 
viernes para ocuparse en el proyecto sobre enajena~ión 
de salitreras.-El señor Pleiteado pregunta cuAles han 
sido las causas por que se sep>tró de su puesto al Gober
nador de los Andes.-Contesta el sell~r Montt (Ministro 
del Interior) y se dn. por terminado el incidente. -Los 
señores Díaz Gallego y Richards piden la inclusión en 
la convocatoria de las solicitudes pendientes de don Pa 
cífico Jim~nez y de don José 1 gU1tcio Cavada. -Se acuer· 
da discutir un proyecto del señor Zegers (Presidente) 
sobre explotación de terrenos carboníferos una vez des· 
pachado el proyecto sobre enajenación de salitreras. ~
Se aprueba la modificación introducida por el Senado 
en el proyecto que concedió fondos para la cOll3trucción 

. de dos líneag telegráficas. --Contilllía la discusión gene
ral del proyecto sobre colación de grados universitarios 
y con la palabra el señor Gazitúa, que queda con ella. 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro de Guerra en que comunica 
que el capitán de Ejército don Luis A. de la Plaza ha cesa
do de prestar sus servicios en la Comisión de Policía de la 
Oámara y se ha nombrado en su reemplazo al teniente don 
Agustín Maffet. 

Id. del Senado con el que devuelve aprobado con una 
modificación, el proyecto que concede fondos para la cons· 
trucción de dos líneas telegráficas. 

Id. del id. con el que envía un proyecto que concede di· 
versos suplementos al presupuesto del Interior. 

El señor SECRETARIO.--Por ausencia, del señor Pra· 
sidente y de los señores Vicepresidentes corresponde pre· 
sidir la sesión al honorable Diputado por Aranco, SEllOr 
Besa. 

El señor Besa ocupa la Presidencia. 

Se leyó y tué aprobada el acta siguiente: 
(Sesión 13." extraordinaria en 14 de Noviemhre de 1893. 

-Presidencia del señor Besa.-Se abrió ;l. las 3 ha. 45 
ms. P. M. Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Oampo, Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Oorrea Albano, J. G. 
Correa S., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
píaz Besoaín, Joaquín 

Díaz G., José María 
Echeverria, Leoncío 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz U., Rafael 
Gazittia B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González, E. Alberto 
Gonz:'llez E., Nicolás 

• 

González Julio, A. 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac·fver, David 
Ma,c-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
:\fontt, Alberto 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ort\lzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N 0la8co 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Oarlos V. 
Robitiet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 

Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Snbercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
\'iüal, Francisco A. 
\Valker Martínez, Oarlos 
\Valker Martínez, Joaquín 

y los señores Ministros del 
interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
1Iarina, de Industria y 
Obras Ptiblicas y de Ha· 
cienda y el Secretario. 

Por inasistencia de los honorables señores Presi
der.te y Vicepresidente, presidió la sesión, en confor
midad al Reglamento, el hon,)l'able Diputado señor 
Besa. 

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

Repl'tblica en que comunica que ha resuelto incluir 
entre los asuntos en que puede ocuparse el Congreso 
N acional durante las actuales sesiones extraordina
rias, el proyecto de ley por el eual se aumenta el 
sueldo de que gozan los profesores contratados en 
Europa y que prestan sus servicios en los liceos de 
la República. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 
2.· De tres oficios del Honorable Senado: 
Con el primero acompaña un proyecto de ley sobre 

residencia de los cuerpos del Ejército permanente en 
el lugar de las sesiones del Congreso y diez leguas á 
su circunferencia. 

Remite con el segundo un proyecto sobre fijación 
de las fuerzas de mar y tierra durante el año 1894. 

En el tercero comunica que ha aceptado las modi
ficaciones propuestas por S. E. el Presidente de la Re
pública y aprobada por esta Cámara, en el proyecto 
de ley relativo á la planta y sueldo de los precepto
res y ayudantes de las escuelas públicas de instruc· 
ción primalÍa acordado ya por ambas Cámaras. 

Se mandó comunicar el proyecto al Presidente de 
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la República en la furma acordada en sesión de 8 do . 
Agosto del presento año; y archivar el oficio. 

4. o De \lna solicitud do doña Olorinda Melián en 
que pide pensión de gracia. 

Se mandó á la Comisión de Guerra. 

Antes de la onlca del día, el soñor Cristi pidió al 
señor Ministro de Justicia algunos datos envia,los en 
vista al Fiscal de la Corto de Apelaci.m8s de Valpa 
raiso durante el presente aUJ); contestó pI señor Pino 
to, Ministro del filmo, y pl dió por terminado el in· 
eiden te. 

El señor Hevia hizo algunas observaciones sobre 
la construcción y servicio de forro carriles en la pro 
vincia (lo Cantín; contestó el señor D~íviLl (Ministro 
de Industria y Obras Públicas) y se dió por terminfl
do el incidente. 

El señor Pleiteado hizo igualmente observacioms 
sobre la conveniencia de sacar ele la población de 
Lautaro la línoa férrea ele Vi doria á 'l'emuco; des
pués de las explicaciones dadas por el souor Dávila, 
Ministro dol ramo, se terminó el incidente. 

A indicaci6n del señor Orrcgo (Ministro de Guerra 
y Marina) se acordó tácitamente t: atar ele preferen
cia, eximiéndolos del trámite de Comisión, los pro 
yectos remitidos por 01 Honorable Senado y d,) que 
2e acababa de dar cuenta. 

En seguida se formularon las siguientes poticiones 
de conclnsión en la convocatoria: 

Por el señ0r Jordán, de una solicitlltl de don An
gel Vázquezj 

Por el señor Ortúzar, ele una solicitud de dOll Víc
tor Castro; y 

Por el sofíor l\Iathieu, apoyado por el seuor Su· 
bercasseanx,'de una moción á favor del ingeniero don 
Teoclol'o J. Sehmit. 

Contestaron á estas peticiones los señores J\Iontt 
(Ministro del Interior) y Blanco (Ministro de ReJa
cion es Exteriores). 

El sellar Tocornal hizo inrlicación pam tratar á 
continuaeión de los proyectos para que hahía poclhlo 
pref(Jrelwia el scfior Ministro d(J Gucrru, eximién· 
dolo del trámite de Comisión, proyecto presentalla 
por el señor Jon C:¡r1os IJyon sobro conce~ió11 tlG su· 
plemento al ítem 7 do la partida ,10 ,lel prcmpnesto 
del l\Iinisterio del Interior. 

Hicieron uso de la palabra los SCllOres Db" B. Y 
vValker l\1artínez l1011 .T oaq uln. 

La indicaci6n fué rechazada por 28 votos contra 20. 

En seguida so procedí,\, en conformidad al Regla 
mento, á la elección de l\Iesa, y el resnlta,lo cntre 
49 sufr3gantes, siondo 25 Lt nnyol"Ía absolub, filé 
el siguiellte: 

l' ARA PRESIDENTE 

Por el señor Zegers don .r ulio ....... ,. , .. ... <lA votos 
En blauco ...... oo............................... [) " 

TotaL .......................... 49 votos 

PARA PRIMER VICEPRESIDENTE 

Por el señor ArIegui l\odríguez don J a vior 46 votos 
En blanco....................................... 3 " 

TotaL........ .... ..... . ....... 49 votos 

PARA SEGUNDO VICEPHESIDEXTE 

Por el scilor Barrios don Alejo .............. 44 votos 
11 11 Gazitüa don Abmham......... 1 11 

En blanco ............................. "........ 4 " 

Total.. ........................ 49 votos 

Quedaron, en consocuencia, reelegidos Presidente 
el sellor Zegors; primor Vicepresidente el señor Al'
legui, y segundo Vicepl'osi,lente el señor Barrios. 

Dentro do la orden día fué aprobado en general y 
particuzal' á la vez, por asentimiento tácito y sin de· 
bate, el proyecto sobre fijación (lo las fuerzas de mar 
y tierra, quo dice a~í: 

Artículo lÍnico.-Las fuerzas del. Ejército duralltc 
1894 no podrán cxceUCl' l1e seis mil hombres, distri
bu(rlos en las armas de Artillería, Infantería, Caba· 
llería ó Ingenieros l\Iilitares. 

La fuelza da mar constará en ellllisrno tiempo de 
los siGuientes buques: 

Seis buques de primera clase; 
Ocho de segunda; 
Tres transportes; 
Dos remolcaJores; 
Cinco pon tonesj 
Cinco escam paví~s; y 
Diez torpederas. 
El personal para el servicio de di citos buques 110 

podrá exceder de tres mil trescientos cuarenta hom· 
bres, incluyendo en esto número d de doscientos 
treinta jefes y oficiales de guerra y doscientos seten 
ta oficiales mayores. 

Fué igualllH)jlte aprobado en general y particular 
á la vez, por asentimiento tácito y sin debate, ellJTo, 
yecto q lle permite la resiJencia :lo los cnel'pos ¡]pl 
Ejército en el lugar do las s03iolles del Congreso, y 
que dice como signe: 

Artículo únieo.-Permítesc la residencia de los 
cuerpos del Ej,)rcito pr;rmanente en 01 lugar de las 
SeSiOll(,S del Congreso y diez 18gna~ á s\l circunfl'l'en
cia por el término de nu afio. 

Esta ley comcnzad, á J egir des(ld l'! 2G do N oviem· 
brc de 1893. 

I~n seguida d scfínr l\Iontt (Ministro del Interior) 
renovó sn irl<licación para que la Cámara celebro se· 
siones los lunes, miércoles y viernl's, dedicadas á la 
(lisension del proyecto rle venta de las salitreras del 
Estado. Esta indicacilín qnc(ló para sC'gund::. clisen· 
si¡"11 :í petición (lel seuor 'i\Talker l\brtínez don 
Callos. 

Continuó la ,1i~cnsión gCllcml del proyecto so 111'0 

clllación de grados, y "11 ('1 uso ele la palabra el 8cfíor 
Gnitúa, que que(ló con ella. 

Se levimt6 la sl'sión á las 6 P. iiI. 
Diúse cuenta: 
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1. o Del siguiente oficio del sefror Ministro de 
Guerra: 

«Santiago, 10 de Novicmbre de 1893.-Tengo el 
honor de poner en conocimiento do V. E. (l'lC JJUl' de 
creto do 3 del presente "i) ha c1i"ll'H'"to que el capi 
Mn de Ejórcito don Lnis A. Plaza Cl'SC ,l(~ prestar sus 
servicios en la COlllisi<Ín llo Polida de la lIonorabl~ 
Oámara que V. R presi,le y se llOl1] 1m\ en su rcem 
plazo al teniclItc don A::;\Vtín j\f:rttt't. 

Dios guarde á V. E.-.J1lan Antonio On'l'go,») 
2. o De los siguientes oficios del Si)]}~clo: 

a) «S:mtiago, 16 :10 Noviembre ,le. 1893.-Do 
vuelvo á V. E. aprobarlo, en los t!1!filllOS tórminos en 
que lo La hecho esa Honorable Cánwra, el proyecto 
de ley que c(;llccdc un suplomentu de Dcho mil pesos 
al ítem 5 de la parti,la 3." del prcsupuesto lId ;\Ií
nistel'io del Interior para pLlblic2CiúIlCS llc ambas 
Cámaras. 

Tengo el honor de (leeido ú V. E. en cOlltesbción 
á su olicio ntlmero ¡lB, de fecha 9 rlel coniclltc 

Dios guarde {¡ V. E.-AGUS'rIN EDWARDS.-F. Cn)'· 
vallo Eli::alde, Secretario.» 

l» «Santiago, 16 de Noviombre do 1893.-1':1 
proyecto de ley, aprobado por e"a Honorable Cámal'a, 
que autoriza al Prosi<lell te (b la U0ptíhlica para in
vertir hasta la suma de dieciséis mil ciento setenta 
y tres pesos cincuenta centavos en la colocación cie 
dos hilos telegráficos eutre Curicó y Parral y lle uno 
entre Cauquenes y Tome, ha sillo también aprobal1o 
por el Sellauo eon la agregación del siguiente inciso: 

«Se autoriza también la inversiÓn (le eiento cin 
cuenta y una libt'9.s osterlinas, doce chelines once 
peniques (g 151 128. lld) Gil el pago tle eBtampillas 
telegráficas. » 

Tongo el honor de decirlo á y, E. en contestación 
á su oficio número 716, rl<l fech[l 9 del corricllt", 
devolviéndole los unteec(lcntes respectivos. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDWARDS.-F. 
Oarvallo Elízctlde, Secretario.» 

De tres mil pesos al ítem 4 de la reflllÍda partida 
34 para jomales de las cuadrillas ambulantes que 
atienden {¡ las rcparaeioncs de líneas; 

De mil íllliniento,s pesos al ítem 6 ,le la partida 
34 para gastos menores de las oficiw\s telegráficas; 

De diecisóis mil pesos al ítelll 9 de la misma par
tiJa 34 para L1 rCcollstnlcci6n de ulJa línea telegrá
fica entre Antofag:lc;ta é Iquiqucj 

De seis mil ¡WSOS al ítem 1 de Le partida 51 des· 
tinado á la reparaci6n y cOnStlrV9cir;n do los edificios 
públicos que corren á cargo del Ministerio del In-
1.8l'ior; 

De doscientos pesos al ít~ll1 :2 de la partida 54 
para arriendo de toléfonos que funciollan en oficinas 
dependientes del indicado J\lil1isterioj y 

De quince mil pesos al ítem único de la partida 
55 ucsLirHuJo {t gastos ilnpl'evístos ~enerales. 

Di00 guarde tÍ V. L.-AGUSTí~ EmvAHDs.--F. 
Can'allo Elúalde, Secretario,» 

el) «Santi'lgo, 16 ele SO\Tilllnbre de 1893.-De
vud 1'0 á V. E., aprobad u en Jos mislllos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto 
do ley que establecfl que el nllO por ciento ele lils 
entradas Iiqui(las de cada a(lwwa se repartirá annal
mente como gratificación á los empleados de este 
ramo. 

Tengo el honor de (locido á V. E. en contestaci6n 
á su oficio número 628, de fecha 10 de Agosto ül· 
timo. 

~)ios guarde á V. E. -AOUSTíN EDwAHDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

El señor BESA (Presi(lente).-¿Algún soñol' Di
putado deseil usar de la palabra antes uela oruen del 
dia~ 

El señor 1\lONTT C;VIinistro (lel InLerior).-Pido 
la palabra. 

El señor BESA (Prc,ídclltc).-Tienc la palabra el 
señor Ministro. 

El señor J\WNTT (:\Iinistro del Intcrior).-EI 
Honorable Senado hil (1cynelto con UIla modificaci6n 

c~ «Santiago, 1.6 (10 NoYiombre do 1893.-Con lun proyecto (lel EjecutiYo qne antoriza la inversi6n 
IllutlVO do! ll1,CnSaj8 y :lIít"c8(lontes (1 110 tengo el hu- ,L, cierta SnnH\ en la ~ollsLrtlcción tIe d08 nuevas lí-
1101' de pas~;' a llla~lOs. de V. E., el ¡Senado ha da<Jo ¡¡eas telegráficas. La mor.litlcación consisto en la 
su nprobaclOa al slg¡¡¡ellLtl ngl'cgaci6n de 151 libras esterlinas;' que se adeudan 

.PIWYECTO DE LEY: [Jor la impresión (le cBtnlllpillas (le telógrafo8. Ruego 
:'¡ la Cámara que tOJl]() en cOllsi,lemeiún cste negocio 
Gn prÍmor lugar, Gn la pre2ellte sesión, á fin de quo 
puochn empren(lcrse JUego ]'JS tri\b<ljos aprovechando 
el buen tiempo que en esta epoca tenemos. 

Artículo Único.-Col\(;édense los siguicll tell su ple
mentOfl al presupuos¡'o del ]\Iitllstn'lo cId Intel'ir'l: 

De Cll"tro mil pesos al ítem 3 de la partid:\ 30 
para pago de SUpl"llChs de intemlclltes y gober
nadores; 

De catOl'ce mil novecientos sesenta y nueve pesos 
treinta y cinco centavos al Hem 5 de la partida 32 
para impresión de (locumentos c1estin:l(los al nso del 
Coneo en 1894; 

De cinco mil nO\Tecientos treinta y cinc,) pesos 
novcn1a y cinco centavos al üem ::1 ele la partida .34 
para eillllpra de libretas .Y sóbresj 

. D,) cuatro mil posos al {[cm 3 ele la mi8llJa partirla 
34 (lestinado ú la n,1'luisición (lo baterías elórtl'icas y 
COm¡lOstmati, aparato" tel('gráficos, postes, aisladores, 
alalIlbres y clem1Ls materiales y fleles de los lllismos; 

19ualment(l formulo indicaciÓn pam que en la se
si6n pr6xima se trate ele un proyecto de suplementos 
á diversas partidas del presupuesto del Iuterio!'. No 
pido que se le conceda preferencia pam la presente 
sesi6n a fin de llejar ,í los señores Diputados tiempo 
para que puc(lan imponcrfe de los antecedentes. 

En cuc<nto (\ la indicación quo tuve el honor de 
formular en L, sesión pasada partí que la Cinnam 
celebre S('SiOll~S especiales para OCUplU'SI) en el pro
yecto Robre vpnta de salitrera", b reitero "hora en el 
senticlo de 'iue so destine á esos pl'Oyectos dos (lias 
de la semalia, los miercoles y los viernes. 

El sellO!' GAZITUA.-¿La indicación del sefror 
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Ministro es para que la Cámara se ocupe en las sesio· 
nes especiales de todos los asuntos en tabla menos el 
proyecto sobre colación de gradosj 

El señor BESA (PresidGnte).-Nó, señor Dipu
tado; el señor Ministro no se ha referido a lúil pro 
yectos en tabla sino únicamente al proyecto sobre 
venta de salitreras. 

En discusión la primera de las indicaciones del 
señor Ministro relativa á un proyecto que autoriza 
la inversión de cierta suma en la construcción rle 
nuevas líneas telegráficas. 

:Si no se hace uso de la palabra ni se exige vota· 
ción, la daré por aprobada. 

Aprobada. 
En discusión la inJicación que concede preferen· 

cia para la sesión próxima á un proyecto de su ¡¡le
mentas á varias partidas d~l presupuesto del Inte 
rior. 

El señor LAMAS.-iLa sesión próxima seria la 
de mañana, señor Presidente1 

El señor BESA (Presidente).-Por el momentfJ 
no está en discusIón sino la segunda indicación del 
señor Ministro. La Cámara resolverá uespués lo que 
crea conveniente. 

tAlgún señor Diputado desea usar de la palabra? 
Si no se pide la palabra ni se exig() votación, la 

daré por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión la tercera de las in:1ieaciones del 

señor Ministro para celr<brar ~esíones los miércoles y 
viernes destinadas á la discusión del proyecto sobre 
venta de salitreras. 

El señor SUBERCASEAUX,-¿Desde cuándo 
comenzada á regir este acuerdo, señor Presidente? 

El señor BESA (Presidente).--DesJe mañana, 
señor. Las sesiones tendrán lugar á las horas de cos 

tumbre. 
Si no se usa de la palabra ni se pide votación, daré 

por aprobada esta indicación. 
Aprobada. 
El señor PLEITEADO.-Pido la palabra. 
El señor BESA (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Diputado dA Imperial. 
El señor PLEITEADO.-Se ha publica,jo, SOllor 

Presidente, un decreto por el cual se separa ele sus 
funciones al señor Gobernador de los Andes. 

Esta separación ha dado margen y ha sido objeto 
de comentarios poco favorables para la persona á 
quien ella afecta, y como se trata de un viejo servi
dor de la patria que ha prestado importantes servicios 
tanto en toda la guerra contra el Perú como en la 
campaña constitucional, en donde perdió un brazo, 
me permito rogar al señor Ministro del Interior que 
se sirva explicar ó decir cuále~ han sido las causas 
de esta separación. 

Formulo este deseo sin el ánimo de provocar una 
interpelación. Mi único propósito es obtener del 
señor Ministro que dé á conocer y defina claramente 
el alcance de dicha separación. 

El señor 1\'IONTT (Ministro del Interior).-Los 
antecedentes que originaron la separación del Gober 
nadar de los Andes constan de un'l not:¡ pasada por 
el Intendente de Aconcagua al :Ministel'io, nota que 
el señor Diputado habrá visto publicada. 

Esos antecedentes se resumen en ciertas divel'gen-

cías politicas y administrativas, suscitadas entre el 
Gobrrnador y el Intendente. I",), intendentes y go
berna,10res son agentes del Ejecutivo, y como tales, 
intérpretes de su política en la división territorial 
donde funcionan, Desde el momellto en que uno de 
esos empleados deja de reflejar las tendencias políti
cas y administrativas del Gobierno que lia Jepositado 
en él su contianza, se hace necesario reemplazarlo. 

En casos de esta naturaleza es indispensahle rrno 
se produzca un cambio en el personal de la ¡¡clminis
tración, sin que este cambio afecte ahsolutalllente la 
honorabilidad de las personas que dejan de tener 
parte en ella. 

Es lo que ha sucedido en los Andes. 
El funcionario separado, como 10 observa el sellor 

Diputado por Imperial, ha prestado al país útiles y 
meritorios servicios, ha hecho la campaña del Perú, 
y ha combatido con valor en los cllmpos de hatalla 
de Concón y la Placilla. 

Pero estos servicios militares no justifican la per
manencia en un puesto cuyo desempeño exige otlaS 
(lotes que el valor en los combates. 

El hecho es que el Gobi:l'lladol' separado no po(1{a 
continuar en su puesto por 8ft]' incompatible S~¡ pero 
manoncia en él con !&s wiras políticas y HIlministra
ti vas del Gobierno, l'.?presenta.las por el Intendente 
de la provincia. 

N o existiendo la armonía, la unidad de própósitos 
que es necesario para la buen'l marcha de la admi. 
nistración p'íblica, SR hiw nccesari" la separación del 
Gobernador de los Andes. 

He ahf, lo re pi to, el resumen de los moti vos de 
esta separación, cuyo (letalle pnede Vflr el sellor Di
PUtil¡]O en la nota del In~fmdelltc de A~oncag\la que 
h'l. tcnírlo ocasión de rer:ordar. 

El señor PLEITEADO.-No só si me he expli. 
cado suficientemente el alcance de las palabras del 
señor 1Iinistn; pero parece que la separación del 
Gobernado!' de los Andes ha sido originada por un 
desacuerdo entre él y el intendente de la provincia. 

Si la separación Tl') ha tenido otra cansa no tendría 
yo nada más que det:Ír. 

N o es mi ánimo discutir 01 derecho rIel Ejecutivo 
pina remover i1 l()s f>mplearloR (lc~ RU rl~pen,lencia. L') 
único que deseo dejar en claro es que la persona 
sobre quien ha recaído tan severa medida, no ha in
currido en ninguna falta que desdiga de sus honro'sos 
antecedent8&, .Y qUG SG separación procelle sólo de 
no haber poclic1o mantener la armonía con su superior 
inmediato, respollsa h)e de la administración local, y 
en manera alguna porque no fuera digno de cse 
puesto ó de cualquiera otro. 

Si esta interpretaeión de la respuesta del señor 
Ministro corresponde á la verdad de las cosas, no 
tengo nada que ngregar, de.s(le que la separación en 
esas condiciones no es desdorosa para el funcionario 
separado. 

El señor MONTT pIinistro del Interior).--El 
serlOr Diputado ha apreciado con exactitud el alcance 
de mis palabras. 

He dicho qn@ la razón rrne tuvo el Gobif~rno para 
sell:H1!r á ese f'.ludonal'io {,¡el la f.di.a de arrnonia ó 
flc~1Crdo qlle habia entre él .Y el I!ltend,mte de la 
provincia. 

Esto no significa que á la persona separ¡¡¡la no uo· 



SESION DE 16 DE NOVIEMBRE 

ban reconocérsele sus serVlClOS prestados 
esfera de acción. N o hay, pues, desdoro en 
ración de ese empleado. 

en otra I El señor BESA (Presidente).-En discusi6n la 
la sepa·, indicaci6n con la modificación propuesta. 

Se di6 por te1'1ninado el incidente. 

El señor DIAZ GALI,EGO.-Pido la palabra 
sólo para rogar al señor Ministro (le Instrucción PÚ 
blica tenga á bien recavar del Presidente de la Re
pública la inclusi6n entre los asuntos de que puede 
tratar el Congreso en las actuales sesiones de una 
soli"itud del antiguo visitador de escuelDs clan Pací
fico Jiménez, 

El señor RICIIARD.-También me permito ha· 
cer idéntica petición al honorable l\Iinistro de Ha· 
cienda respecto de la solIcitud de don José Ignacio 
Cavada, favorablemente informada por lfl Comisión. 

El señor PINTO (Ministro de Instrucción Públi
ca).-Transmitir~ á S. E. el Presidente de la Repú
blica los deseus de.! honorable Di pu taJo por Castro. 

El señor HOBINET. '-En la sesión IJasada la 
Cámara prestó su aprob<lción á un proyocto que 
exime del pago ele patentes la explotación de terrenos 
carboníferos en J\Iagallanes hecha por un particular. 
No se tom6 en cuenta, entonces, un proyecto general 
sobre esta mismJ materia, presentado por el señor 
Zegerf., que había manifestado el deseo de que ambos 
proyectos se considGraran conjuntamente. 

El Je! señor Zego~ ~;vüJe á evitar la frecuente 
presentación de estas solicitudes individuales, fijan
do una norma general para las concesiones de esta 
especie. 

Como el Senado habrá de ocuparse pronto en dis
cutir la solicitud aprobada pur la Cámara el sábado 
pasado, sería conveniente que pudiera tratar al mismo 
tiempo del proyecto general del señor Zegers, por 
cuyo moti va hago inJicación para que oste se exima 
del trámite de Comisión y se discuta preferentemen· 
te en la sesi6n de hoy. 

El señor ,VALKER l\IARTI~EZ (don Carlos). 
-Me parece prematura la indicación del señor Di
putado en vista de que la Comisión no ha estudiado 
este nf'gocio. Estimo muy conveniente que nos preo· 
cupemos de la idea contenida en el proyecto, pero no 
sobre la marcha, por cuanto la Comisión no ha estu· 
diado aún el proyecto que mUl~hos de mis honorables 
colegas no conocen. Ni yo mismo l'ccnerJo los térmi, 
nos del proyecto del señor Zegers. Por eso rogada al 
serlOr Ministro ... perdóneme Su Señoría la eqnivo· 
cación; distraidamente lo coloqué en esa altura. 

El señor ROBINET.-A una altura á donde no 
podré llegar, señor Diputado. 

El señor IV ALKER MAR TIN EZ (don Carlos). 
-iPor quó nó1 Su Señoría puede ser Ministro, y 
tenga por cierto que en ese caso no discntiríamos 
cuestiones de nauionalic1ad, ..... 

Decía que el señor Diputado haría bien en poeter
gar su indicaci6n para después de terminada la discu· 
si6n del proyecto sobre salitreras. Me permito modi
ficarla en este sentido: que el proyecto elel 'señor 
Zegers se discuta después de despachado el relativo 
á salitreras. 

DemoraJo así el despacho de ese proyecto, que no 
es aún bien conocido, se abreviará la discusión; y en 
el entretan to la Comisión, se lo ruego, habrá podido 
presentar su informe, 

El señor ROBINET.-Si el proyecto elel señor 
Zoaers, para el cuul he pedido preferencia, se dife· 

o C' h t ' renciara del aprobado ya por esta amara, no auna 
hecho la indicaci6n que he tenido el hallar de for
mular, porque comprendo que no es iste el momento 
de pedir excenciones del trámite de Comisión; pero 
como el proyecto no hace sino generalizar una r.on
cesi6n hecha á un particular, y s6lo por un al vida 
dejó de considerarse conjuntamente con el proyecto 
ya despachado, como lo pedía su autor, no he trepi
dado en formular mi indicación. 

El señor Zegere, persiguiend~ teorías manifestadas 
muchas veces en el parlamento, y tratando de esti
mular á los industriales, desea que esta clase de 
proyectos sean lo más amplios pORible. 

Sin embargo, yo acepto la modificación del señor 
\Valker, pero entendiéndose que el proyect:J qu~da 
eximido del trámite de comisión, qne es inútil. 

El señor WALKER l\IARTINEZ (don Carlos). 
-Perfectamente, y sin perjuicio de discutirlo con 
informe, si éste se presenta. 

La indicCícin del señor Robinet rué aprobada tácita, 
mente en esa fOl'lnci. 

El señor BESA (Presillente)'-iAlgúll señor Di· 
putado desea usar de la palabra ¡:ntes de la orden 
del día? 

Si no se pide la palabra entraremos en la orden 
del día. 

En discusión el proyecto sobre construcci6n de 
dos líneas telegráficas con la modificaci6n introduci· 
da por el Senado. 

Tácitamente y sin debate fué aprobada la modifica
ci6n introducida por el /Sena,lo en el proyecto que 
consta del oficio que se pnulica en la cuenta. 

El señor BESA (Presidente).-Continúa la discu
sión general del proyecto sobre colación de grados. 

Puede seguir usando de la palabra el honorable 
Diputado por Ancuq. 

El señor GAZITUA.-Yoy á investigar, bajo el 
punto de vista racional y científico, el valor y la 
influencia de los jurados combinaJos. En efecto, 
honorable Presidente, como lo he dicho en otra 
ocasión, los argumentos Je autoriJud pueden ser 
muy controvertibles; J aun cuando la más vulgar 
prudencia nos aconseje desechar una ¡Jráctica que tan 
funestos frutos ha traído en los dos puebles mejor 
organizados para que los diera buelus, concibo que 
haya en Chile gente á quien no le agrade la expe· 
riencia en cabeza ajena, y aspire á tenerla propia 
por más que le cueste. 

Es necesario, por lo tanto, examinar el sistema 
de los jurados mixtos á la luz de la ciencia, de la 
tranquila é imparcial raz6n, ver si ese sistema nos 
conviene, á nosotros los chilenos, si es adecuado al 
grado actual de nuestra cultura, á nuestro peculiarí. 
simo modo de ser. 

En la legislaci6n escolar de los países extranjeros 
-hablo de aquellos que pudieran servir de ejemplo 
al nuestro-bay dos circunstancias sobre las cuales 
debo llamar particularmente la atención de mis ho· 
norables colegas, dos circunstancias que no existen 
ni en nuestra legislación escolar ni en nuestras cae' 
tumbres. 
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Es la lJri?nera de ellas, ulla que he insinuado ya, 
que en esos paises la más amplia libertad de enS8-
üanza-no hablo de co[ctGÍón de Ornd08-ha dado 
origon á la fundación de notabilísimos planteles de 
instrucción, debidos á la iniciativa privada, y en 
esos planteles se enseñan todos los ramos de la cien
cia universal, se otorgan títlÜOS honoríficos, {)'luiva
Ion tes al b,IChillerato, lel licenciatura, el doctorado_ 

E~ la segunda, que en esos países lo') llloros titu 
los honoríficos no bastan ni con mucho Ú cOllstituir 
el derecho de ejercer profesioncs ,le las 1larradas 
lib(~ralcs. Para ser aboga(lo, médico, ingeniero, es 
decir, para gozar de todos los privilogios, do t()(las 
las prcrrogati vas que la ley conceüe á esos profesio
Hales, es necesario, adenuís del título acadúmico, una 
práctica que VUl'Út entre dos y cuatro años, bajo la 
u¡p3rvigilancia directa del Estado, en estab1ecimien 
tos que el Estado señala. Y al fin de ese período de 
práctica viene el examen ofieial, sea ante j lllltas eJe 
hombres de la profesión, como en Inglaterra, sea 
ante comisiones de profesores de Estado, como en 
Alemania. 

En esta (¡ltima nación y en Fmllcia, bay una 
terC81'a circunstancia lllUy característica, y es que 
para ser profesor de establecimiento públi00 ó par
ticular, se requiero 01 título üe profesor de Estauo, 
y cierto número, detlnido por la ley, de condiciones 
do edacl, educación, moralidad y carácter-hablo de 
los establecimientos reconocidos por el Estado, como 
c¡¡paces de concellcr títulos academicos, pues en lo 
qne se refiere á la simple difu~ión do la cnsefíanza, 
tI libertad es completa. 

Eso pasa en Alennllia y en Fl\llleia. ~u necesito 
decir á mis honorables colegas que, el! materia de 
cultura científica, esos dos paises marchan <Í la cabe
za de la civilización. 

Pues bien, señor Presidente, en Ohile no tenernos 
ninguna de las tres circunstancias qnCl lte illllicado. 
Aquí el simple diploma autoriza para ejercer la pro
fesión; aquí ¡lO hay in8tituciones particulares que 
puedan competir con las del Estado en tradiciones, 
prestigio y gt'ilndeza; no las hay ni en emLrión, lji 

on perspccti va siquiera. Por último, ya sa homos 
Ct5mo se reclutan los profesores de la instrucci(;n 
pl'ivu(la: ó i30n 103 mismos de la instrucción nacional, 
y felicGo los establecimientos que l08 posocn, ó son 
jóvene.'l de más huena voluntad q no preparación 
pedagógica, á q\lj'lIles se (la Hila ¡niseria-y sea dicl¡o 
ell su hOl!or-llo uescmpeftan de onlinal'iu AIlS fnJ[
ciollcs por el incentivo de la paga, sino [lor el cntll
sia~mo, tan natnral en la juventud gencros8, de 
comunicar á sus semejal1te~ lo que sabe. 

La preponderancia del Estado en Chile, en ma
teria de instrucción superior, salta pUGS á la vi,ta 
dol mas topo. Ahora bien, á pebar :1c esa prepollllo 
rancia, icuá; es la categoría ele lluestra Unive!'sidad 
entre sus semejantes del mundo culto? No quisiera 
decirlo, hünorable Presidente. Voy tan sólo á in.si 
ImarIo con hechos. 

Si para el ejercicio rle la a bogacía ba~ta el simple 
,liploma universitario, para ser un hombro superior 
eII era carrera se requieren largos años do lloviciaJo 
práctica, ulla contracción especial á los grandes 
estudios jurídicos (¡ue en rucstra UnivcniÍ(bc1no se 
pueden obtener. Poseemos sin duela eminentes j ll-

risconsultop, yo estoy cierto (le qll<' ellos han logrado 
su vasta erudición fuera de la Uni versidall. Siquiera 
esos j'Jl'iSCOllSU!tOS .son, permítaseme esta fmse: son 
frutos (1<31 ¡Jaís. Pero llu8stros médicos, nuestros 
ingúuiol'os ¿ele dónde han 8~üido nuestras notabilida
des en ingeniería Ó en el arte ele curar1 De academias 
oficiales de Francia Ó de Alemania. Es el hecho, 
!lO lo discuto. Y esas mismas notabilitlac1es enseñan 
en nuestra Universillacl, llO hay mejores profesores. 
Oon la educación mé,lica que se da en Ohile, so pucele 
fel' un excelente facultativo, no lo dudo; hay jóvenes 
llistinguidos en la carrera, que llUllCC< hall aballllona
do su país, también son la oxcepeión, y aún estas 
excepciones arrancan 8\1 origen de la influencia de 
profesores chilenos educados en el extranjero. 

La ing(JIlieria y la arquitectura no tienon aqu{ 
instituciones especiales, el Esta(lo mismo !lO CU€lltn 

con academias de matemát.ie¿¡s superiores; las matc~ 
máticas no son sino una üe las varias ramas de la 
instrncción que se (la on la Universidad. 

y ¿quiénes construyen nuestros ferl'Ocarriles, puen
tes, diques y obras hidráulicas? Ingenieros extranj e
ros, ó ingenieros nacionales que han estudiado en 
Europa, en est9.blecimie.ntos de Estado. Cito hechos, 
no discuto. iY qué denotan tales hechos? Que nuos· 
tra cultura intelectual es mediana, q Lle hay gl'andes 
esfuerzos que hacer pata elevarla. i Y este proye('~o 
de ley so eOllsidera como un esfuor!.o para elevar 
nuestra cultura intelectual? Si 110 tratáramos en este 
momento de uva cue~tión t.an grave, tan tmnsCOll
dental para el porvellir elel país, yo diría que los que 
defienrlell el proyecto en tlebaLe se Ijllirl'cn Últrlar (~'3 
la {mena fe pública ... N o lo digo, seüo!' Presidente, 
admito, ri priori, y contra todas las apariellcias, h 
sinceridad ele los pro!11ot()res y sostenc,[orcs de e,!q 

ley. 
COl1sta á todos y á, cada lino lle nosotros, qu:) 

en Chilo, por a!tol'U, sólo el Estada está ell 8it,uaciór~ 
de dar una alta cultnra cic:ntífica, y sólo ,'1 posce 
elementos de comprobación para la ellscuanza que so 
da en instituciones privadas. Pues bien, iqué signi
fica para L.: cultura científica dol país el artículo 2.° 
elel proyecto? Leí división ]l01' partes iguales, de la 
función social del Estado ele dar grados ?! títu7os, en
tre entidades de muy distinto valoJ' moral y científico. 
y como he dicho qnc el titulo crea (lNcchos y pro
nogativas legalc8, autoriza pClra el ejercicio de las 
pr"fesiol[(~f', el artíelllo 2." va más lejos, obliga al 
EsCalIo ¡'t (ldcgrrl' 21\ facul(,,¡¡l (le acrcrlitar la compo· 
tencia de los alllnlllOS, en una Clltirlad particl1lar, de 
ordon muy infelÍor, y lo que cs mic" grave, á poner 
su sello supremo en las decisiones de esa entidad de 
orclen muy inferior. 

Digo de orden ll\uy inferior, seftor Pl'asidente, por 
una razón obvia: Ó los examinadores para la colaci6n 
de grados se eligen entre los profbsores oficiales que 
l1csempeñall cátedras en 103 institutos libres, y en 
t¡¡l caso la leyes inútil, puesto que sil! ella eso 
se pnclica; Ó se escoje la representacióLl de l:.ts es
cnelCls independientes en profesores que !lO son de 
Estado, y ya he teni(lo ocasión de l'Gconlar ellá! es la 
caliüad de estos últimos: de m.len muy inferior. 
Annque :el proyecto es !lluy ambigllo, Gn esto y en 
otros puntos capiLales, supongo (IUC cuando el ar
ticulo 2.° habla de «profesores de la enseftanz'I par-
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ticular» se refiere á profesores de enseñanza par tic u ' 
lar que no sean al mismo tiempo profesores ele Esta
do. He ahí el motivo de mi expresión: una entidad 
de orden muy inferior. 

Pero no es mi objeto contemplar esta ley b~jo su 
aspecto econ6mico, sino en su sentido más elevado. 
Allá se las compongan los que van á aplicarla, para 
desetlredar los innumcral)les conflictos que lleva en
vueltos. 

Anticipo (Iue no haré n¡nguna indicación quo tien
da á evitarlosj dejo la tarea {¡ mis hOllonbles colef;as 
Ilue tengan eso propósito. ~fientra8 ~e insista en 1 us 
jurados mixtos, la ley será radicalmente mala, no 
tendrá compostztra. 

Observaba, señor rl'esidente, que el artículo 2.° 
crea una asociaci6n moral para la explotaci6n do una 
funci6n social, el de la colación de gratlos. La aso
ciaci6n se compone de dos partes: el ootadu con su 
dilatadísimo sistema de escuelas primarias, lic~os, 
escuelas especiales, uni versida<.l, dotados de profeso 
res que constituyen la gl"audeza intelectual del país, 
profesores formados en gl"an parte á exponsa de! 
Estado mismo en las academias más cólebres del 
Viejo Mundo, el Estado, pues, primer socio; y el otro 
socio un cuerpo raquítico, mendicante, que ancle\ 
pidiendo al Estado suhvenciones, programas, hasta 
profesores de ramos de alta cultura .. _ Francamente, 
señor es la aSfJciaei611 del lobo con el cordero, y en 
este dr¡so, de veras, el lobo no es el l~sta(¡o. El COI' 
dero, cándido y sencillo, pone en la asociación su lanaj 
el lobo pone ... sus mandíbulas para comerse al cor
dero. Es una asociación imposible, señor Presidentej 
luego lo probaré con una imagen todavía más exacta. 

Hay, señor, contra estos jurados mixtos u n argu
mento que ningún sofisma puede desvirtuar. Se sienta 
esta proposición: la libertacl de enSeñitllZa es insepa
rabIo' ele la libertad <le colación de grallos, es )a hase 
primol'llial del artículo 2. o Los establecimientos parti
culares desean tener su representación «igual á la llol 
Estado» en las mesas examinadoras. No fundan su 
pretensi6n eIl ningLln hecho posit'vo, en su elevada 
cultma, en sus tradiciones, en los grandes hombres, 
en las ilustraciones científic,w con que han dotado al 
país; n6. Dicen simplemente: queremos examinar 
válidamente como el Estatlu. Consecuencia dl3 esta 
pretensión: que siellllo la c"scfianz,llibrl', pnrliélHluso 
ella difunllir públicamento por cualq uiül' ciudadanlJ 
6 por cualquier extranjero, po!' cnal'1uie1" individuo 
6 asociación de individuos, la colación de graclos
inseparable, se arguye, inseparable de la libertttcl ele 
enseñanza, puede también concederse ó hacerse por 
cualquier individuo ó asociaci6n de irlllividuos. 

Señor, nada hay tan elocuente COlllO los hechos. 
Existen en Val paraíso instituciones illglesa~, alnma
nas, protestantes, en fin, que dan Ulla instt'llcción 
tan seria, tan profnnda y práctica al mismo tiempo, 
que forzosamente, si hay justicia y honradez en la 
aplicación de esta ley, deberá llamarse a 103 prof.e~o 
re, de dichas instituciones á formar en las COIllISIO· 
nes mixtas, á contribuir á la fábrica de bachillereR, 
licenciaclos y doctores. Esto no puede S8r discutido 
evidentemente. FiO"tÍrese la HouoralJle Cámara ulla 
comisión examinaJora compuesLa de un ctlld,eru ó 
puritano, de un ¡;atólico intransigente y ele dos pro-

fesores del Estado, de esos que esta ley implícita
mente califica de parc~iales, demagogos y ateos. 

De,gde aquí se divisa el failloso e8pectáculo que 
dará esa comisiÓn, ó para expresarlllc con lllás clari
tiad, esa colisión de doctrina$ c0utrapuestas. Empieza 
01 examen do gramática. El supuesto ateo hará una 
pregunta sobre la formación de la palabra hablada, 
y exigirá naturalmente que el alumno le respolllla 
algo más ó monos así: la palabra es el pro.ducto del 
funcionamionto de las clh'rLlas vocClles, ~onJ 1Illtamon· 
te con la lengua, ó los lalJios, Ó los ,lientes, ó sea un 
sonido articulado, do carácter convoneional, siempre 
el mismo para reproducir lo, mislIlos objetos, ó las 
mismas sensaciones ecre brules. El supuesto ateo q ue
rrá también que el alumno le diga: la palabra es el 
fruto de la experiencia y ele la edllcación. YeI cat61ico 
intransigente protestará, excbm8rá que la palabra es 
un dón del Espíritu Santo, lll1e no se adquipre sino 
IIUG se recibe toda hecha de una piez.a. Y el ~uritan? 
ó el cuákero: Hablamo~" lnrqUe DIOS nos hIZO aSI, 
seres habladores, como a ciertos pájaros los hizo can
tores, como hizo 1110vc(lizas las ondas del mar. 

Si de esa comisión ó colisión 6 coalici6n no sale el 
examinando completamente idiota, ó con el juicio 
transtornado, será por'Iue tiene una caheza muy 
firmo. Leo en los ojos de algunos de mis colegas: 
«Pero esas son imaginaciones de Su Señoría! No hay 
celisión posible, los examinadores son gente seria, 
cumplirán con su deber S8veramente. Debemos con· 
liar en la rectitud, en la tranquilidad de espíritu de 
los examinadores.» Argumento falaz y vago, señor 
Presidente. Este proyecto de leyes hijo de la des
confianza de los colegios particularr.s en los exami
nadores oficiales. ¿Qué antecedentes nos permite su
poner que las comisiones mixtas serán más honradas? 
¡Imaginaciones! se dirá. ¿Acaso no tenernos infinitos 
ejemplos de lo que pasa en las comisiones nombmclas 
para los exámenes parciales de los establecimientos 
privados? Será una novcJacl para mis honorables eo
lcltas el caso de una mesa examinadora con vertida el~ campo de Agl'amante, donde los examinadores 
entablan acaloradas discn8iones ante el examinando 
estllpefacto? Y el ejemplo de la Bólgica y de la :Fran
cia? ¿Por qué se aholieron cn estos países los jurados 
mixtos? Por la frecuencia ele esas riñas entre exami
nadores, que deprimían la moralillad y la severidad 
de la enseñanza. Es lo q tle so calificó por medio de 
dos palabras, que han dallo lo. Yllelta del mundo, las 
palabras colisión tÍ colw:ióit. M. Berre Orban, en el 
diseurso á que ya he hedlO referencia, las defille así: 
«Es un sistema por el ~Ilal las universidades rivales 
se ponen de awerrlo para atriúaúsc dedo número de 
exámenes ó de grados, en favor de SliS respectivos 
alwnnos, ó pOT el c!w,llos c/wninadorc8 de los estaúle. 
cimientos rivales se disputan soúre el cncrpo del infe
li;¿ e;caminclIiclo Ijue ante ellos 8d presenta.» Y agrega: 
«Sobre este pal'tiwlar ha!! historias realmente lamen
faúles.» 

Se me dirú: p:ll'it todo mal hay un remedio. Y, 
contra este mal, existe la facultad del Presidente de 
la República de elegir {¡ los examinadores privados, 
dentro de cierto orden de pel'SOna8. A este argumen
to yo respoTHlo: Si.sc ]J(lIlen restricciollG.'; al derecho 
de todu,s los eolegios independiente2 para ser repre
sentados en las mesas examinadoras, ese derecho d e 
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de existir, y, por el contrario se convierte en un mo 
Dopolio odioso. Habría colegios privilegiados, de cuyo 
seno saldrían siempre los examinadores particulares. 
bY qué garantía ofrecerían éstos á los establecimien< 
tos no representados en la mesa de examen? Ningu< 
na. Por otra parte, el número de las instituciones 
libres no representadas en la mesa de examen sed 
siempre mayor que el de las ahí representadas, de lo 
cual resulta que estas comisiones mixtas serían un 
perjuicio para la mayoría de los establecimientos par< 
ticulares. 

igentes. Yo comprendo la competeneia en la ense· 
'ñanza; ésa sí IjM9 es fructífem; pero la competencia 
en la enseñanza secundaria, á 10 menos la tenemos 
muy desarrollada. 

Ahora bien, bcómo se manifestaría esa competencia 
de la manera más benéfica para la nación? De este 
modo, honorable Presidente: Que los colegios parti· 
culares difundiesen una instrucción cada vez más 
profunda, más seria, más duradera, de suerte que el 
examen oficial, por más severo que se presentase, 
no fllese un espantajo para los educandos de aquellas 
instituciones. Señor Presidente, en la discusi6n que ha habido 

á este respecto en el Senado se han sentado propo[;i 
ciones absolutamente insostenibles. Se ha pretemli'lo 
que la intromisión de ciertos institutos libre~-(Jigo 
{(ciertos», no «todos», porque ya he demostrado que 
sólo unos cuantos colegios se beneficiarán con esta 
ley-se ha pretendido que la intromisión de ciertos 
institutos libres en la re~epción de pruebas de sufi· 
ciencia científica mejorará los estudios, «porque la 
competencia en la colación de grados, como en el 
tráfico mercantil é industrial, trae el perfeccionamien· 
to del producto.» Errada teoría, señor Presidente, 
doblemente errada en nuestro país. N o se me oculta 
que en Chile se avalúan en la misma tarifa, se colo
can en el mismo nivel la inteligencia ó competencia 
para engordar bueyes y la sabiduria 6 la erudición 
para escribir un libro; lo más general es que se colo
que á esta última por debajo de aquella. 

Pero en este alto cuerpo, en el seno del Parlamen< 
to chileno, no es honroso prestar adhesión á seme
jantes extravíos de juicio. Al contrario, señor Presi
dente, lo que eleva, enaltece, purifica la instrucción 
y la perfección in telectual que de ella resul ta, es la 
ausencia de todo mercantilismo ó utilitarismo. En el 
más alto concepto filos6fico, el Estado, la comunidad, 
no da á sus miemhros la instrucción para que ellos 
tengan con que comer, sino para que puedan ser úti
les á la comunidad misma. Si el Estado tuviera la 
obligación moral de crear á cada ciudadano una si
tuación holgada, si á ese extremo de socialismo hu· 
biésemos lle.gado, sería inútil completamente la ense 
fianza: tpara qué ir á bmcar tan lejos un resultado 
tan inmediat01 Bastaría que el Estado diese á cada 
uno de los chilenos una ocupaci6n adecuada á sus 
aptitudes, y una rellta alimenticia á los que no tu
vieran aptitud ninguna. Bastaría con volver al sist",· 
mil. de las misiones de los jesuitas. 

Si el estado enseña, y sobre todo se reserva el de
recho exclusivo de juzgar de la competencia de los 
estudiantes, de aquilatar sus facultades para poner 
en ellos la marca de la confianza oficial, que ha de 
permitirles dedicarse á delicadísimas carreras, como 
son la de médico, de abogado, de ingeniero, de faro 
macéutico, lo hace, no en provecho exclusivo del 
alumno, sino en provecho de él y la comunidad. 

Como ve la Cámara, hay en la cuestión de ense· 
ñanza un gran pí"inl'ipio de inter¿s p¡[blico, de alto 
interés exclusivo del Estado para calificar la bondad 
de los estudios. Y si m,to es así, bcómo se puede sos 
tener, siquiera por un instante, la idea de que la 
competencia en la colación de grados eleve el nivel 
de los estudios, los perfeccione, en fin1 Es esto una 
inconsecuencia tan notoria, que no concibo pueda 
escaparse á la penetración de algunas personas iute· 

La comparación entrfl la competencia científica y 
la competen 3ia industrial es errada, contraproducen
te, insostenihle, lo repito. Dos fabncantes rivales, 
por ejemplo, elaboran un mismo producto: la campe· 
tencia se establece ante el público, lealmente, cada 
producto con la marca especial del respectivo fabri
cante; el público da la preferencia al mejor y más 
barato. Yo no entro á discutir la exactitud de la 
idea de que la competencia industrial, llevada hasta 
su último ¡{mite, mejore los productos. 

Fácil me sería probar que aún en la industria, 111. 
concurrencia extremada déprime la calidad de los 
artefactos. Me basta citar el ejemplo de la compe
tencia alemana á los artículos similares franceses, in· 
gleses y norte-americanos. 

En el comercio moderno, la competencia se ha 
esta bl'euido no tan to entre la calidad de los produc· 
tos como en los precios, y como hay un límite nece
sario en el costo de producción y un limite nece
sario en la fijación del precio de venta, los fabrican 
tes que sufren de la competencia de otros fabricantes 
del mismo artículo, se ven al fin obligados á producir 
menos bueno, con tal de vender á precios más malle· 
rados, y resistir á la rivalidad. 

Si pudiera existir comparaci6n, pues, entre la 
competencia industrial y la competencia cientifica 

" ' tendnamos que llegar a la conclusión de que en uno 
y ,otro caso esa competencia deprecia, deprime el 
producto. De manera que la comparaci6n en este 
terreno, lejos de ser favorable á las comisiones mix
tas, sería condenatJria de ellas. Pero quiero admitir 
que la competencia industrial mejore el producto; el 
público naturalmente preferirá el que considere más 
ventajoso. 

En el caso de la colaci6n de grados, la situación es 
muy distinta. En realidad no hay competencia puesto 
que los pm:lndos intelectuales llevan la misma marca 
de fábrica; el Estado los acredita tÍ todos igualmente, 
sl:endo que sólo le consta bien la buena calidad ele uno 
de ellos, el qUIJ él mismo elabora. ~C6mo entonces pue
de el público decidir~ Note bien la Cámara que el 
Estado es responsable de la seguridad de lo~ ciuda
danos, en su sal ud, propiedad, vida, que de be aten
der primordialmente al deber de conservarlas. Es 
16gico entonces que ~e le den los medios de poners@, 
en la medida de lo humanamente posible, á cubierto 
da esa responsabilidad. Por eso yo, que no soy ene
migo de dar á las universidades libres cuando éstas 
se funden, cuando tengan tradiciones y prestigio, 
cuando inspiren plena confianza á todo el público sin 
distinción de partidos, sectas ó doctrinas filosóficas, 
cuando acrediten ante las autoridades de la nación 
que son las llamadas á discernir lo que á la nación 
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conviene, yo que no soy enemigo, cumpliéndose esos Eoto l'r\\8\n 'l'le b gmtui,lad de l:\ enoeñanza pú
requisitos, de dar á las universidaues particulares hlicíl no es (JustáClllo al ,lesarrollo y al florecimiento 
el derecho de expedir diploma~ de todo género; yo, de la enscflaf1Z:1 pri va:la, 
que reconozco ese derecho ahora mismo C0l110 ante Al ti'i1br h Lz social ,le este pl'Oyectn, demofF
riormente lo he expres:Hlo cuando recol'l1alM los di- t!'are lJue la :í;,at!u>lad de l(~ enseí'ianza 7J1íUiat ftwo· 
plomas que dan los colegios ingleses y alemanes esta rece Ú¡mén,rrnunt,? (í la ])j'()sperirlad de la ensetlam:a 
blecidos en Chile, IlO puedo aceptar que haya una pad¡'c1ihu. 
autori,lad igual 6 superior al Estallo ql1e pueda per- tEs a",¡s,) h in c ( r~l;c(:i(h cientificct que Be da-
mitir el uso profesional de esos cliploll'aS, mientras lo eu lo" p',rtic:;Jare,? No hay niu-
que alglÍn día, tal vez, llegará el ejercicio de tc ,1 \S gnn'l prlld)" n\J :l\1e lo sr·a. P.)\' el contrario, los 
las profesiones 111) se>t enternmc:nte libre en las lela instituto s púl,]íco\ dcule cll,cfí¡¡n In2 hombres más" 
cione;; de los parti"ulares entre si. Digo esto pOl'fll,e lLstin;:lli,lo" L8 intdj¡.;encÍ;ls más cirtra.", los corazo
hay otro punto .Je diserepancia entre los amigos y nl~S IlH\S ahui';::)'!,):' d.,! l,aís, 102 inetít.ntos ¡níblicoi') 
los adversarios lllJ estadu c1·)cerllP, y PS que los úU'hno.-; tloL-¡t1oS <~·!:tl:11t'.;;: expcllsas (le algunos elem.cEtos de 
pretenden 1/0 slÍlo la li¿'~Tta] de l'í'ole¡;iones sin') el Ul1Séll:l.llZil;'1112 it,stitutus públieos, de (lotFto han sa
derecho ti llen'l), ¡mestos p,íUlicos que i'etJ.llÍenn compe Ji,lo, saInó ralÍ2im:ls exceIl8io!l0"s, los poeoi) ciuda'''l
tendCi prolesional para los a!wunr¡s de las 1l'liver!5i- nos verclaJer:\ll1C·ntc gmndcs qnr brillan en !l\l(,stla 
darles pariiculm'es; derecho iiil[i().<iblp , cmno tÍ las histori:l, ti,.,t1etl dados ll1:1gníficc:s testi tllOlliC's de la 
simple vista se arlviel'te. bo'ult\,l d,· !ce instnlC1..;i¡ín qw; proj'orc:Íon'}!l. 
_ El s?ñ()rImS_~ (Presiu,enle).-¿}Ie permit,) el se- \ El~ los éx~nF'l;cs dLinI."" se nIJt,:, la {liferc¡:c¡~. 
no:' Dtputadl'? No hay numero en la Sala. Ya se que 3e me Ya a ar.c;ml' la C\1i.'stwn de pill'Clah-

El señor GAZITUA,-Así nos demorarem03 un dad. Pronto h discutiré también. En los exámenes 
mes en esta discnsión, señor Presidente, no por mi oficiales la. diferencia es notoria. N o avanzaré que 
cnlpa, los alumnos ele la enseiíallz] fiscal S8f1n todos unos 

El señor IlESA (Presiclente).-Se ha llamado á Leibnitz, unos Crichton, \1n08 Patrir;];: Hemy; su 
los sefíores Diputados que estét~ en Secretaría. ipst!'\1cción es deficiente pew por otras causas, que 

El señor '\VALKER MARTINEZ (don Joaquín). igudmente dibci,hl'é. ;Pero, los discípulos de cale· 
-Cuar.clo se trata de discursos de largo aliento, ha gios privados! 
solido acostumbrarse que el orador continúe S11 elis- Los colegios particulares, hasta les más l11odesto8, 
curso, contando que en Secretaría hay Diputados publican el l'2sult.,,\10 de sus ('X:lmenes privados, 
suficientes para formar quornm. rendidos el1 el mismo colegio ante profeQores propioe. 

El señor GAZITUA.-Siento mucho que suceda RaYO e3 ,:1 ~:.1u:1:no (, b ,alum~a qne né! saque un 
esto, porque en lugar de las tres sesiones que alÍn vot,o de ¡l.ISt_lllC.I~[], lo; l.nas ob,tten31l dos, ,bastante.s 
ocuparé emplearé diez. reClben dlstmcloll UllallllllC. S:~ presentan a la Um

El sefror vVALKER I1IARTIXEZ (don ,Joaquín). versida,~ á optar grado5.6 títn!os. A pesar de la in· 
-Son los asientos lih~rales los que están vacíos. dulgcnua (le 10~ eX:lllllll,l'lores, esos alumnos fra-

El señor ROBI~Er. -También están raleadas casan. 
las filas conservadoras. l'í o invento, seiic'l' Pre:,i,lentr. Y lo l]Ue pasa en 

El señor DESA (Piesidente).-El reglamento lE8-

viene que no hahiclldo quorum, ~8IeV3llte la sesión. 
Se ha itlo á ver si hay ntÍ.mero en Secretaría. 

En eEtos momentos el1tmi! ((l¡/Unos sefWTCS Dipa
iculos á la Sala. 

El señor WALKER J\rARTIKEZ (don Joaquín). 
-Cunste qile se entera el quorutU con Diputados de 
nuestras filas. 

El sefíor BESA (PresiJente).-Pllctle continuar 
uSf>nclo de b p¡¡labra el señor Diputado por Ancud. 

El señor GAZITUA.-Desecha'la, pues, la idea de 
la eompet(Jll~ia de la colaeí6n ele grados, como medio 
favorable de mantener el nivel de los estudios 6 (le 
elevarlo, \'amos ,í ver si esa competencia no es más 
propiamente pBrjutlicial á los estudios mismos. Hav 
una circunstancia, honorable President", que debe 
llamar la atención de la Cámara: la instrucción del 
Estado es gratnitf\; la de los establecimientos parti
culares una especulación mercant.il, como cualquiera 
otra, menos la ele los colegios confesionales que, 
junte) con ser mercantil, va en pos de fines políticos. 

Es un hecho que, á pesa!' de esta circullstancia, 
los colegios particulares reciben UlJa infinid:vl de 
alumnos; sabidas son las restricciones que se ponen 
á los padres de familia para colocar ahí á sus hijos. 

s. E. DE D. 

Chile pa:oó en Bélgica, pasó en .Francia. iS lhen mis 
honorable:, colegas de dó::de partió el grito de alarma 
contra los j'JmJo~ m;x~,)~, en D,;'lgicaq De una ci~ra 
de estaclíotica. Bajo el régimen de los jurados mixtos, 
en Bélgica, el promedio de caldidatoR admitidos, 
aprobados, ascendí:l al orhenb por ciento de los que 
se presentaban á examen. 

En Franch, bajo el régimen do h fiscalización 
oficial, ese promedio era de cincuenta por ciento. 
Lo~ belgas no eran tan fatilos para presumir, en 
atenci6n á e.~tas cifra~, que la inteligencia, la erudi
ción nacional era superior en Ul: treinta por ciento 
á la ideligencia, á la erndíci6n ele los fr"nceses. 
Bast6 k cifra para qile dijeran: e~to no es recrular, 
no es admisible. Y abolieron los j nrarlos mixtos, 
cuando vieron que l'st03 tenian la cnlpa de la relaia· 
ci6a de los est:;:dios. " 

Los instítt:tc-s p~llticuhre8, especialmente aquellos 
en cnyo beneficio Ee pirle esta ley, no han da,lo 
pruelJa L que menor de ~n superioridad, ó siql1ier:¡ 
igl1a!tlaLl rpspecto de los colegios del E,t¡\(lo. Este e~ 
un hecho, ninp'¡¡l raciocinio lo desvirttÍn. 

Sin cr:lL:ugp, llJjo el régimen estricto de Ía super
vigilancia oucial en los exámenes de colación de erra
dos, los alumnos estudiosos, verdatlerumente cap~ces 
de dichos colegios, tienen una sólida garantía en la 

27-28 



210 CAMARA DE DIPUTADOS 

severida'¡ misma de las pruebas á que debe someter· 
se. Un alumno así hace honor á Sil colegio. Bajo el 
:régimen del compadrazgo, bajo el régimen ecléctico, 
ya desaparecerá esa garantía. El colegio repre.enta· 
do en la mesa examinauora pretenderá, así como ha 
pretendido y ubtenido participación en la mesa, qne 
salgan aprobados tales y cuales de sus discípulo~, el 
may.1r liúmero posible. 

Eito se prestará á riñas desdorosas ó á transaccio 
nes cland,~stinas. Y nada más natura!. L0S eol"gio, 
parti0nlares,-lwgo caso omiso de la abnegación ,le 
sus profesores-~on establecimientos de instrucción 
Bectaria y establecimientos rr:ereantiles. 

L'l iniciati va particular de nuestros gr'lndes capi 
talistas, 6 de nuestrtls sociedades religiosas, no ha 
dado nunca origen en Chile á establecimientos gra
'tnitos (le enseñanza secundaria superior ó profeBio 
na!. No es un reproche, es la constancia de un hecho. 
Los eolegios particulares son, pues, bajo uno de sus 
aspectos, establecimientos mercantiles. 

Si fueran simplemente instituciones científicfls, 
Jejos de pedir participación en las mesas examinado
TUS oficiales, se acercarían, por el contrario, al Con
sejo de la Universidad y solicitarían la mayor estric
tez para el rxamen ue sus alumnos. Dirían: nuestros 
disd pulus saben, no temen manifestar que saben. 
Pero, como lo repito, son instituciones mercantiles ó 
sectarias políticas, su reputación y sus beneficios 
pecuniaIios dependen del mayor lucimiento de sus 
alumnos en los exámenes. 

Se hrl visto, r,eñor Presidente, aún bajo el régimen 
del «I'xclnsivismo» ofi,:ial, se 11a visto que establecí 
miedos particulares pubhcabar. avisos en Jos pel'Íó, 
dic')~, algo por el siguiente estilo: 

«Ei Culegio de Tres Estrellas ha obtenido triunfos 
en Jos exámenes universitarios; de cien alumnos qu'c 
ha presentado salieron unánimemente distinguidos 
treinta, con votos r1e distinción veinticcllJ, aproba· 
dos veinticinco, reprobados ¡sólo diecisiete!» 

l1'J>nba legitimo, seño:' Presidente, anuncio nmy 
respetabl\'. Pero dentro del rógimen de la~ comisio 
nes ec!ócticas, cuando se pongan avisos semej'lntes,
y se J1nncldn en mucha mayor escala, por cierto,-
¡no SOrftll elles ua engaño, ó por lo menos una réclame 
puralllellkl incidiosa~ No equivaldrá eso á: El m~jol' 
chocolate es el ('hoco/ate tal Ó 1'1UJ.17 iY es ésta la com
petencia á (lUÓ se aspira? 

A los qne así piensan yo les pl'egunti4ria formal
mentE': ¿Creen ustedes qUtl no hay en Chile bastan 
tes lloctofes, abogados, licenciados bachilleres, y 
bastantes ignorantes con patente, bastantes ociosos, 
bautantes vagos, bastantes despojos inservibles de la 
enseñanza olidal ó privada1 iCreen ustedes q\le nos 
sohmn brazos é inteligencia para la industria, los 
oficios manuale8, el trabajo útil, fructifero para la 
.Nación? ¿Se figuran que multiplicando hasta 10 infi· 
nito las facilidades para obtener patente d'! sabio, 
multiplicando hasta lo infinito esas mismas patente .• , 
-¡¡amos á combatir la ignorancia y á devol ver al país 
el légimen metálicoj iN o sucederá la situación opues
ta~ iNo í¡Pl'á que, en vez ue levantar el nivel de los 
8stud ío~, en vez de propender á tener nn08 pocos 
sabios, con tal ue que sean suficientes y buenos, va
yamos á inundar al país de diplomas de curso for'iloso, 
que fatalmente habrán de depreciarse, como se ha 

depreciado nuestra moneda, en el mercado intelec' 
tu~1 illlenwcj()naJ~ 

El seuor JOI~ DAN.-Estamos sin número, señor 
Presidente. 

El seuor DESA (Presi,lente).-H'l)' llúmero, señor 
Diputado. , 

El señor GAZITUA.-Hay una grande analog!a, 
honorable President.e, entre la proolÍ>cui,la,1 que 
I:re¡t ei'Le proyecto, de cXllllinadores oficiales y par
ticulares, y la promiscnidad qna existe en las rela
ciones de los bancos ron el Fisco, bajo el punto de 
vista .le la emisión de valores fe hles. 

No ¡laY actllulmente un solo hombre versado en 
las finanzas <le Chile que pueda sostener, eon since
ridad, ;¡ue el consorcio del Estado y los b3ncos para 
la emisir"Íll de billetes inconvertibles, haya da(lo algún 
provecho al país. Se habrán enriquecido UJlas cuan
tas pcrsona~, no lo lIiego,pero la gran masa (lc,l¡ltlcblo 
se ha empobrecido, no cabe (luda. Los articulos de 

indispensable consumo hqn triplicado su valorj la 
capacidad pro,1 Dctora de los que trabajan no ha au
mentado, ó si ha aumentarlo, ha sido insensiblemente; 
y esta es obra exclusiva del tiempo. 

Ll alianza del Estado y los bancos en materia 
económica, es exactamente la misma cosa que la 
alianz'l dd Estado con los establecimientos particu
lares de instrucción, en materia de colación do grados. 
Al hacersEl solidario de los bancos en la emisión de mo
neda fiduciaria, el Estado ha retardado veinte años 
la abolición del curso forzoso_ Si al Estado hl:biese 
correspondido cxclnsivamen te, como por dereclw na
tural y Rocial In corresponde, la emisión ue billetes 
ni pOltnclul' cOtlvertibles en oro ó plata, h circnlar;i,.ín 
metálica exi,tida en Chile tlesdc hnce dieZ años. 

El Est¡l(lo es riro y pnc:!e Gn cualquier lllOlllC1JtO 

convertir su p:lpel porgue lo g'lrantiza e(Jll su firma, 
que ':ale muchos, llluc~lÍsimos millonc". iQ:lé ha 
sucelldo mediante el consorcio~ Que, para usar la 
exprc~iva figllfa ya citada, la velocidad d€l coche de· 
¡MIde del cfll¡a!lo m,7d lerdo, á CUijO puso de Da 8l1ja· 

tarse c7 mÍl, ¡¿!jif. Pues lo mismo suce,lera respecto 
de 1:\ enseuanza COl! estos juralos mixtos. El ni vel 
intelectnallleca8n\, el carro del pro::;rew intelectual 
ealllillará con más lentitud. 

y isah" la Cám::na á quién ha perjudicaJo más el 
consorcio fj"cal-1mncario? Dejo á un ¡'ldo el pcrjui
cí::; lH'ollucido al pr.ís, porquC', lo repito, ese perjuicio 
DueclE~ l'cmcll ¡arlo el Estado en el momento ((ue 
;¡niera. Pero, es un hecho que los bancos han ~su
f¡,ido más, en c1efillitivn. Hoy vemos con satisfacción 
que una reacción fa\'orable se produce. 1"" tutela 
dorada en fine el Estado los ha mantenida empilza á 
pesar, tanto [\1 tutor como al pupilo. Y las institu
ciones serias comienzan á ingeniarse para 1'3cobl'ar 
su independencia, para arbitrar recurso~ con que con· 
vertir sus billetes sin auxilio ajeno. El consorcio ha 
ha sic1f1) rue~, una medida traIlRitoria que ha diferido 
á catastrofe artificialmentEl, pero qne 110 pucele man
tenerse para siempre sobre bm deleznables bases. 
Si los bancos rw buscan fllcra del auxilio del Estado 
los 1)/[dios de hacO' fa conve1'sión de sus bifletes con· 
juntamente con la que haní él Estado de Tes SU!IOS, fa 
catádrote ocw'1'irá. Y si los buscan tllera de ese cW:GÍ
lio, reconozca la Cámara qlle Tia diez (l/ios pudieron 
empezar por ahí. Hespecto de la enseñanza vamos á 
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·sufrir la misma experiencia. Cuando se note que el jas que nosott"Os no poseemos, yo no me:, reveda á 
nivel de los estudiad decae, que ya no h~ly en Chile envi,liar para Chile mucho de lo que LLl Estados 
buenos méJicos, buenos abogados, buenos ingenieros Uniuos poseen. 
y farma~é\lticos; cuando hasta pna curar \ln roma Su régimen y sus costumbres políticas, su sistema 
dizo, Ó tender uu puente sobre un arrollo tengamos jurí,lico, SlI vorágine comercial, su vertiginoso utili
que acudír al extmnjero en dcm:\\llla (le espe~ialis. tarismo, su ,leselén por todo lo que no se resuelve en 
tas, forz Jil:lmellte habremos ele volver al sistema que dinero al contado, 1\0 son cosas que á uosutroo uos 
hoy tan ligeril.mente abantlonamos. Repito, hOrlorable convendrían por la~ raz,)nes de af,avismo de filza que 
Presiuent,,: el proyect0 en debatl', es un proyeeto de expollllré después. Y ell Cllanto á enseñanza, sólo una 
diplom:<s de WJ"BO jorzoso, no se me puede 118gar la circllnstancia les es favorable, 3n nuestro propio con
exactitacl de l~ comparación. Rijo el PI:¡¡to de vista cepto. 
del interó" social, nacional-el línico 'íue dChtl con- Allá, señor, como aquí, S8 han fOi'll1átlo, se torruan 
templar la Cárnflra,-la hcultad 'lel Estallo de con grande" fortunas, cun luás ó menos h0nrad,'z, no lo 
fel'ir diplomas que al1tcnicen par:1 el tjel":ici') de discuto. Plles bien, hay en los parvenlls norte-amorí
ciertas profesiones cient{ficas, es tan ex~lnsi va de él canos una propensión casi general, y es la de illl,trar 
como lo es la do acuñar rnoDfl<lfi y (le emitir billetes su nombre O';Cllrn , la de hacerse p()rdonar la opulen
de cnfSO fOi ,,)30 con caliclad de moneda k;,t1. bAcaso cia adquirida, in vírtiendo grandes caudales en insti· 
se atlIma, (;()n csto, que ua,Jip ~i1l0 el E-tallo potlría tnciones de bétltdicencía Ó ew,eñanza. Si no temiera 
acullar llli)JlC'!a y bnenél lllone'h? :\" ó, 8é;I:'Jl'; la acu extenrlerm8 dell1a,áado, traería á cuento un ejemplo 
üación de) ruonwla es un l)!'i)c:dimipnto mecánico, de lo 'lile, en eiite (,r,len de ideas, es el esp{rit.u nor· 
sencilllsimil, r¡ne c'lalqniel'a PIH¡J¡, ~t[lrenrler y poner te-american0, :\fe limito á recomell'lal' á aqupIlos de 
9n práctica. iPtll' ql1é ióntoncCB torlos los E"t8.(lns <lel mis ht)norabl~s col 'g-a8 que se interes';ll por e "¡;ncer 
mundo Re njservan el derecho de emplearlcl') Por la de cerca á l,ls Est"dos Unidos y a RU~ lnmh"c,', que 
ganmtia, sd'ílJl' Presidente, porque el Estallo, que lean la historia de la fl1nJación llel Ob3el'vaturio de 
percibe lnR impuestos, y que hace los gast8S lh la Líck. 
administracirln quiere recibir y pagar una moneda Y prosigo ,Iesarrollando mi tesis. 
,que le conste que enciena la Jantdad legal de metal Nudie ha invocado con franqueza d ejemplo de 
fino, Ó .~i se trata ele bilIete8, una moneda cllya los Estados Uni<los. Se ha insinuado tímicLmente 
circulación está limit'lda estrictamente al monto de que aquel país es tI Jauja de la libertad de colación 
la respoll~'.ihílid:u1 ef',ctiva ,Id E,tado. Je gradaR. Y allora bien, esta vel'dall es muy l'elati· 

Yt) no lli"g,), no pucllo ncg'\f qne, fuera dé] la en- va. Y por otra parte, habría que eXami!lar el valc>r 
señanza ¡lIlbiicR, sea p0sible hacer bacnos estudios efectivo do esos grarlos. 
1llédi~os ó jurOicos; pero niego tCl'minantemente que No es exacto 'llle los diplolmlS concedidos por cual, 
haya autori,latl algupa que pueela reemplaz.\T al Es- quiera univcl'si,Lltluol'le-arnericana, habiliten p¡¡ra 
tado en pI derecho, on el deber, más bi[']1 dicho, de ejercer la respecLi va profesión dentro tic los Estados 
poner el ~ello oficial á un diploma Je caracidad, Unidos. U::o de nuestros honorables colegas, que es 
cuando ese tEploma lleva envuelto una hnción so abogal1o c!e ulla gl'alde Universi(lad de C3,) país; po· 
i;ial. Sólo el Estado puede dar privilegius sociales drá decir á b Cámara si al recibir su diploma, él 
con gal',wtÍ<1 ¡mm la misma soe;iellad. Y en este conquistó el der()cho de ejercer ahí la profesión, en 
sentido, es decir, en el concepto estricto de la capa toda su latitul1. 
cidad qne la sociedad exige para permitir el ejerci En cuanto al valor científico de tOllos los <liplol1lflE 
cio de profesiones cientificas, el otorg'lllliento del que dan las Universidades norte-ameriCllnas, sólo 
diploma es una fllnción pública, esenr.ialmcnte de voy á leer á la Cámara dos documentos cuy" autori
Estado, y que el Estado sólo Pliede ejercer. dad no puede ser recusada. Es el primel'O, un al'tícu. 

Esta doctrina !lO es una novedad, seuor Presiden, lo del reglamento de la más célebre, más grande, 
te. Está en la conciencia de todos los pueblos cultos. más antigua del las Universidades de los Estado~ 
Es la nOGión racional y científica del derecho de ca Unidos, <le la Universidad de) Filadelfia. Diee flsí: 
lación de grallos. y los Estados Unidos, se me dirá, «El cawliclab deberá escribir y sostener pública 
los Estados Unidos, esa gran República, 1'1 hermana mente tIlla tesis ante el colegio, salvo 'lile t"nga Sil 

mayor de todas las Repúblic:¡s, ¿no han reconocido domicilio en el otro océano, ¿ lejos en e: ,:entro ele la 
la absoluta libertad de conceeler grados acarlémicos1 América, lo cnal pueda obligarle á un \ ;~ la'go y 
Señor Presidente, yo no quisiera hflblal' mal de los dificil; en este CElSO enviará UIla V< \'ita por él 
Estados Unitlos, creo que los extranjeros no tienen mismo y bastante notable para r¡1l" j, > '.\cultd la 
derecho para juzgar ele los vicios ,le una nación. Pe- apruebe; el célwlirlato recibirá entu:¡ces el título lie 
ro los nacionales lo tienen, y en los publicistas mis- doctor, y su tesis ser.l impresa y puhlica<la á sus ox· 
IDOS de la gran República encontramos la critica sen· pensas.» 
satl, ¡ntriótica <10 ::dgnnas ,le sus instituciones. Los No se puede aspirar á una mnyor libertad en la co· 
Estados Unidos son Hn gran p:lí~, sin duda, un gran lación de gratIos: i~l examen por carta! 
país de rnu~ho genio imlLlsirial, un gran país en ex, El segundo docnlli~"GJ';O dgo antiguo, ;,¡¡be al año 
tensi6n; es la baile fundamental (le ~tl grandeza. Y de 1871. Me atrevo a Sllponcr que desde C)ntonces, 
esa rxte!1sión le permite producir todo 10 que neccsi- el Gobierne) de los Estados Unidos haÍJl'á reprimido 
ta para su consumo. Tal vez do e,·) l~~¡,:'J() étenio y el abuso que voy á señalar. 
e, xtensi6n se deriva el prurito de los Estados Unidos l' Ea ~quól afio. Hn periódi~o ll.e ,Gersey p\lblicaba un 
de hacer las cosas en granele, muy en grande. Señor, anuncIO conc"bldo en los sigmentes tórmm()s: 
si nos fuera pel'mitido envidiar á otro pais las venta- Promoción á los grados UniV~1"8itarios, sin la lIZa-
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le~tü~ .. da wltl' de 8U cnsa.-Oport1lnidad magnífica.¡ r,lrse un Útnlo recomendable, que sea iSegllra garantía 
Las person¡~8 que de8ren oUen"e1' los títulos dfJ doctor, de la capacidad que creen tt'ner. 
bach¡fla, iÍ maestro, en laH diversas lacuftat/es norte- I Y en Cllile, señol' Presidente, cnamlo al calor de 
amerimnas de la fnsefianza superior, pueden diri!7irse la ley que discutimos hayan ft,)recido los diplomas 
<i Medicus, KingstTeet, número 46, G erse?J (1nglate- fáciles y baratos, b'lllfí harún les j6venes que sientan 
rra) por correpoudencici ti redbirán io:las las infor- !tI amblci6a de la cien~ia, y no <¡meran Rer confundi
maciones del caso. do, con la turba }TIuILl, por la similitu,l (le Jos rútu]ofl 

El papel lo agnanta todo, dice un adagio popular. que Iwrán1 Sacrificiuíl prtra twnsLtdarse al Yiejo 
Bi€n pudiera creerse que fll tal allnn~io era una sim· l\Iundo, y obtener ahí un c:crtiGcatlo segnro y formal 
pIe chanza. Nó, señor Presidente, (-TI! algo real y posi. de su sabiduda, eso harán. He ahí las aberracione3 
tiv(l. En un infurme presentado l' h 1<'acuitad de 1\1e- -permítaseme la expresion-á qt]') conduce la con
dicj¡¡a de París por uno de sus Fabios miembros, el fusión entre b. libertad de cEscñallZr. y la licencia en 
doctor León Le Fort, con motivo del rxamen de los la colaci6n de gradoE,. 
títulos presentarlos por rnédiccs extr:llljelos para Otro de Jos inconveniel:tcs filosóficos que presenta 
ejercer la profesión en Francia, ¡\parece la siguiente el jurado mixto es crear preui2amcllte el abuso que 
YI'rí(lica l:ist'Jria: con él se pretende remediar, es decir, la parcialidad. 

«El! el ¡¡les de DicielJlbre ele 1871, el doctor Du- Es preci.~o conocer muy poco nueBtl'RS costumbres 
.. iriel' entreg6 al Iloctor Le }i'ort una carta dirigida al e"colares para suponer que el profe80r .le Estado se 
portero de aquél, y que decía como sigue: ;;ienta propenso á favorecer á su propio alumno 6 á 

»Señor, si IIste,l desea obtener de una célebre perjudicar al alumno de la escuela particular. Pero, 
Universidad 1l0rte-anlel'Ícana el grndo y el diploma las ideas más inverosímiles suden tener curso en 
de doctor en lIlec1iciua, sírvuE8 comunicármelo: yo le I cierta fracci6n de la opini6n, cuando hay convenion-
indicaré. mis c0ll<licioncs. cia en tenerlas como reales, 

(Firmad0): JJ;Iedicwl, 46, King-strcet, Jersey.» Una raz6n capital gar;1lltiz" la abqolutf\ imparcia-
El doct0r Le F"rt croyó q \l8 se trataba de un en· liclad del examinailor de ESl arlo, y es ¿sta: que ese 

6af1O; pero hahiGlIdo cOlllPl'obaclo la cfeetividad y la ex;¡millador es, en l" pnn maymí:l el," los CUSOB, 

seri'ótlad del anune1o, hizo sobre 61 algunas reflexio- profesor de un esLableciulÍ0ui.o público de instruc· 
nes en]¡, Gaceta Semancd (peri6dico de París). Al cion'y los profesorr),s ele L Ci:seíbnza públic~l llO se 
mislllc tiempo enc:arg6 á uno de RUS colegas que pu reclutan en determinados pmti,lCls pullticélS Ó en de
sies'; Ú 811 sirviente pn relaciones cn11 Jl1aliclls. El termilJrldas sectas religioEl\s. 
I:ríndo recilJió una erata ticl doctor Van-I ver, dele- Al condenar, pues, la parcia!itlacl de las 
garlo, según se dccÍ<I, de la U ni versidad de :Filac1elflfl, ll102ilS examinadoras lo,s partidarios de la 
cRrta }lOI' la cual se 18 ofrrcLl, mediante pago de 600 lieenci" en la colacj,\¡¡ tle es decir, los dercn-
ícanc02, el diploma de dador en dicha Universidad. sorcs de los jurados fl,iKCc",--u.Jmetell una evidente 
Desplies de un intercalllbi,) lle cart'1s, tendente á injusticia y como, lo repite), Ls lllcsa,s examinadoras 
flUd"r una pelfecbl certi,lumbre acerea de ese extra ofici.ales se componeD d" profewIPs afiliados en dis-
110 comercio, la suma fnó reducida. Los artículos de tintos bandos politicos Ó eOllfepiollüs religiosas, los 
la Gaceta Semanctllhml1roll la atención del Gobierno que los atacan así, en globD, hacen lo quo s" expresa 
(le 10>'< Estados Unidos, y se intentó proceso á la por una metáfora vul¡-:ar: 1j,'clIprH al c¡(~!o. 
Universidad (le Fila(lelfia; pero, segÍln se supo por Lt Hasta hoy esas comisiones oficiales, formadas de 
prem:a de aqUt,lla Naci6n, el jl1l'l\ll,,¡ creYf']](]o 'ine lo más distinguido Cjnc j)OS';8 la edl1cación púb'ica 
h sUlm,sión dd tráfico de diplomas era un ¡¡tentarlo en profe~ores de illeas religiosas 6 filosól1cas conLra· 
"'ltltm la libertad de clIseílflllza, ¡fall6 á favor cl<l la puestas, inconciliable", pero d" j,leas cicntífica.s al'· 
l.!;,:,,·,"rsi(lad! mouicas y conciliables en el tcrmno do la ciencia 

P;na "lmndonal' una vez por tOllas el ejemplo de pura, en el terreno laico, es deeir, lIeutro, impareia1, 
los J:>.tadüs UnUos, citaré un hecho, y es que dicho libre de riñas y controversia", lUlPb hoy, eSAS comí· 

lO('(Í 11lny notables jurisconsultos y excelentrs siones oficiales-vef(lacler~8 com·i:,lone? mixtfls en el. 
llis unos y los otros han COlll plda,lo sc;ntido ele los elementos mosólicos que las componen, 

en 11lliveTsi(lades enropeas, poro r:omisiones únicas, homogéneas en su calidad de 
Ye h C:l'll~; a 11'10 la ciencia concurre con la prác ¡jueccil imparciales-esas comi~iones han podido exis· 

;,ica en la.fijHuión de e"ta incontr~~tRhle verdad, que I t.ir ~in a:ltagonisill.os, s~n confiicto~, sin dificllltad~s, 
llO e" )loslhlr, mantener la elcvaclOll de los estnd!03 han podIdo exammar a los alumnos de los colegIOS 
sin la faenltnd exelusin del Estado de aquilatar la IHivados sin herir su conciencia, doscartando del 
COIJ¡wt('lIcia cü,ntífica .Y de conferir grar10s. examen todo concepto que pudiera ser materia de 

O llJ" mucho tÍ los Estados Unirlos mismos diversidad de pareceres, toda idea discutible, todo lo 
esta vía, estahleciendo jurarlos ofi· que no fuese una conquista definitiva ,le la sabiduria 

"í;;j·" l'" 1:1 l' las prnerJas finales y otorgar los ]¡Ull1allJ. 

,lil':'·l\i; s ,le plof"sión. El jurado único, oficial, es, pues, por las razones 
y Ji" f'te,k i'er de otra manera. En. lo'l Estados que he apuntado, razones que se fundan en hechos 

Uní,jo, J¡ny sobresalientes profesores, y se puede prácticos, materiales, por decirlo asi) es el flLmdo im' 
o)¡¡,.'nrr nllÍ toda la ciencia imagínable; lo único que panial por excelencia. 
(' , . ',wleado es el diplo1l1a. Por esta raz6n, los docto· Va á ver la Cámara c6mo el jurado lllixt~, por el 
les Ij He !Jan hecho est.udios serios, que aman la cien- contrario, será el jurado inexcrupuloso, el jurado in· 
cia y que anhelan poseer el prestigio que ella da, van justo, el jurado inevitablemente parcial; el jurado 
A Europa) 110 tanto á ¡¡prender más, como á procu- mixto será todo eso por la fuerza de las cosas, porque 
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no podrá ser de otra manera, sal vo que Sus miembros opuestas á esa rigidez, como para contrarrestar sus 
sean la pelfecci6n misma, y ya sabemos rpe para los efectos, y no será extraño que-la cosa se ha visto 
defensores de los e,tablecnuientos particulares la en Chile, señor Presidente-un alumno ante una co· 
mit¡u1 de eso~ miembros estarán muy Jejas tIe la per- misión mixta, reciba una bola roja, de distinci6n, y 
fección: son los miemhros del jurado mixto qne re una bola negra de reprobación al mi.slllo tiempo. 
presentan la enseña¡,za oficial. Resultados (Oomo éstos tendrán necesariamente que 

Donde antes no había pasiones y recelos puesto ser, bajo el régimen del j ura'lo mixto, la experien~-ia 
que todos los examinador"s, lepl'-'sentantes elel Eota de tojos los díae, en lugar de ser, corno actualmente, 
do, con ignal título unos y otros no tenúlll para qué nna rareza, una excepción. 
favorecer á un cnndi\lato ni para <}ué hostilizado, Digo necesariamente será ese el resnltatlo uei 
habrá con el jmw.h mixto riva!ida,les, tendencias al nuevo sistema, por caanto no concibo qne, IHlbiendose 
predominio recíproco; el profesor de Estado pertene- pedido esta ley, cnmo medio de evitar la parcialidad 
cien te á la confesión católiea será fatalmente parcial ,le los examinadores oficiales e¡~ favor de sus prGpios 
á los establecimientos católi~OB, de modo que estos, alnmnOs-ll3l'cialidad que nunca ha existi,lo, y (lue 
repl'eSentad0s en b mesa examinadora por sus pr,)- es tan solo una antojaljiza imputacióll-el cLGqne 
pios profesores y por el t'x311lina¡lor oficial que les entre ese supuesto examina,lor parcial, y el examl
es propicio, encontraY'án hcili,hlles c('!lsi(lerables na,lor ,le nl1evo cuño 'lile se le pone alIado eOlllo un 
para «hacer pasar)) CC)!l éxito feliz tí, la gran mayoría espía, ó un corroctivo, es ,dvolu!.amcnte inevitable. 
de sus alulllIlos. .N ote la Cámara q \le, fncra de e,;tEl concepto de 

Lo mislllo p(lehá dec:iBc ,iel profesor de Estarlo, rocíproco recelo, de recíproca desconfiallza y ri\'alidad, 
que anteriormente se Co[¡foll!uha con ser simplemen- el jurado mixto es absurdo, no tiene ohjete', no tiene 
te impanóiul ó laico. Al ver llcD se le ql1ip re snpc·]i nar]a que lo justifique. Efectivamente, y pCl'll1ítame 
tal' por 020S medios, él ,s'., (losl}uit:ll'á cuando la oca- la Cámara recordarle una palabra de 11. de Remusat, 
si6n sea favombl", m<jst.r;inrlose 8r,vel'Ísimo ]13ra con ese grande espíritu, enamorado de la libertivl y ele 
los alllmno;~ d,l J,as ?RC~l:~!HS c,atÓJic3s y comp!acient.e la justicia, efcdivamenti', sea cuales fueRen los pro
con los ,le lOS cüle;.;lOs 11WOS ú ele otra cO:1fes1011 leh gramas, los planes de estudios, los métodos de cn',~
giosa.· ñanza, el res:ütado de cJsta tiNle que ser pI misll1iJ; 

y estas 110 son hipót"sl'; antojuclizas, son verdades M. do Remnsat decIa, con arlmirahle exactitn,} y 
ineludibl3s c¡ne lVlS enseu'! la experiencia. Sin ir á concisión; «Puede halJeí' diversas manera8 de estudiar; 
la Bélgica ó á la Francia, ,londe los jurO,(los mixtos sólu hay una maneí'CC de $(IÓU». En orden, pues, á la 
han dado espeJtiÍcnl'Js «escandalosos y ropugnantes» perfección de la enseñanza, al progrem ,le la insh;1,~· 
(róvoltants) cqmo dice nn célelml jurisconsulto, sin ción, á la elevación elel nivel intelectual del el 
ir á la Bélgica ó á la Fmnd::t t8lHlnlOS entre nORotrlls jura(lo mixto no traerá beneficio alglll1o; en cambo, 
el ejemplo poco alo,Jta'hr (le losjurados oficiales qnc traerá muchos males. . 
van á los institutos prí v.Hlo:; á recibir prue has de Ya he señalado ceos males, los más evicledes, ¡':>8 
promoción. que podemos ver desde luego, sin agnanlar los dee-' 

En Chile, sléí'ior Presirlente, somos hip6eritas, te- tos ele la ley.: he EBñalado el antagonismo Íll(lefec
nomos nn horror santo á most.rar nuestros defedús, tihle entre los examinadores de diversa c~ltegn:ia, 
~ p~tll{ii,~,.,ln~, ,.-í ~:"lr,-. la intl'oc111Ccic~n en los exámene~, 11e un elelllento 

l:'rui,HliU,j'< V'VIL' ,,¡¡ h iill'i'Jll ,le que 8omo~ un ()xtraño, que antes no existía ahí: el e8p[ritll de .3f_'ta, 
pueblo irre;lf(lchab1c, eXLl'l,1rdinariamente moral. el partirlarisl1l0, el favoritismo, una ll1i~llla en'.1 C(lB 

D8 ahí q'!e,sean prJ<:() CO!l(h~.idr\' laR escenaR á qne diferentes nombres. He seüfllaelo el Lltal ,lecaillliento 
dan lu[!cIt' lo~ exúme:1"s '.1fLif\!es á clomicilio . .N () \',}!- de los e~tndi()s, l~ n,iajación dB nuestra cultura, hasta 
vere s¿hre é:ltOS; ya ant,,]'iol'rclrmte he proba,10 q'lc ele nuestla rnoralHlLttl social, pues francamente no 
dichos exárr:enes no e~n~titllún: gal'éln:h alguna y será un ejemplo muy provechoso, de educación y de 
que era má"l c\l8I'do s!ll)l'imirhs. virt.llll el que den dos examinadores rivaks, rniem
- El único examC'n qne cOllstitnye garantía para el loros de una mic:ma mesa, discntion<lo, anto el exa
país y compleb 8ati"faci,ión p:ua el candidato y sIn minando, la dívinidf"l de Jesucristo ó la f'unti,l,d ael 
padres, ('S el que se rinele públicamente, en el insti- . matrimonio. 
tllto oficial ante la mesa de exanlf'n oficial. Un alumno puesto en esa lamentahle sitnaéiÓn 

BiljO el punto do viRta de la imparcialidad, el ju- tiene que volverse exceptico, indiferente á t<Jet" lo 
rado mixt,o es nn profnnrlo error, .Na,la habrá de que le enaltece, Ellúoblece el coraz6n y el ei'píritu 
más pal'ci:d lIlle el jill'ado mixto. E~ imposible r¡ue humano. Si antes se ilustrab~ cnalHlo sus jU8ces 5e 
Bl profesor de E,; LlI lo, ese qUe siempre ha si¡lo juez ponían á dilucidar 1111 punto o"cnro de dereeho, .ó un 
justo de los alumnos, t'lul0 de escuelas púhlicas como prohI.:ma amhiguo ¡le matemáticas, "hora, que ya ll{) 
ele escllf,las pa¡:ticnla;'él¡', es imposible qne e.'1e profe- se trata de descuhrir la ,-e)'(latl, con 2nimo SCrPll\J y 
sor, obligelr!o á compartir :1sientos en el Tribunal del elevarlo, sino hacer predominar la prtsión sedarin, el 
examen, eO:1 advelledizos que no sah') él (]e r16nde interés mezquino y egoísta, el alumno aprender;¡ á 
vienen, no considere que es un gran deber imprimir huscar camorra por cnalquier motivo, sabrá (ple hasta 
al acto de examen la mayor seriedad, mostrarse exi- para defender las causas más a bsul'das existen exce
gente y no contribuil' con su voto á :lcreditar la ca- lentrs razones, y que, en resumen, no bay nada 
pacida:! ,1el alnmno, sino c:la'1clo éste le haya dado cierto, sino lo que á cada cual se le antoja creer. 
plena satisfacción. Y ¡cuánta desilusión, hOllorable Presidente, no 

AilOnl bien, cn log examinadores favorables á la será para el joven estullÍí\l1te, que se ha quemado las 
:¡ (\,. l ~:i í 1 él L'"l nI" -1 ~ mlnifestarán t~nlBncia3 pestañas, que se cree digno de salir airoso en el con-
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cu,rso, al ver que todo lo que ha aprendido es una 
cuesti6n de más ó menos, que Sl1 profesor, su mismo 
tp'K") lo han engañaño i1moblemente! Lo confieso de 
Vdras, ese exeepticismo glacial, impasible, incurable, 
que resulta de la experiencia del alumno que rinde 
su eX:\IT,en ante el jurado mixto, ese ex';epticismo 
es lo que más me espanta. Pl'rque no se trata ya 
del excepticismo circunscripto á cierto orden de 
creencias, del que recusa el testimonio de los Evall 
gelios, 6 desconoce la amistad, los sentimientos ge 
11erosos, 6 rechaza la ciencia, pero que deja abierta 
la puerta á cierto nlimero de verdades relativas. 

N ó; en ese excepticismo parcial hay todavía siquie
ra un cons'Jelo: el ateo, 6 presunto ateo puede expe
rimentar afectos de familia, puede creer en el amor 
á la patria, puede ser heroe, puede ser nn gran sabio 
dentro de la sabiduría mundana. 

Pero ese alumno, bautizado de excepticismo en el 
propio lugar donde va á medir sus fuerzas para el 
combate dio la vida, ese alumno será un excéptico 
total y general; no creerá ni en nada de afuera, ni 
en nada de lo que encierra en Rí mismo; saldrá di
ciendo que sus examinadores son unos farsantes, y 
que es bien poco lo qrle vale la ciencia para ganarse 
si pan. Pensará que no hay mejor medio de pasar 
bien el día, que entregarse en manos de la suerte; y 
viendo alretledor suyo como muchos, muy numerosos, 
que apenas saben leer, han llegado al pináculo de la 
fortuna y de la gloria barata, deducirá que todo ese fá
rrago de ideas, de números, de conocimientos que se 
ha metido en el cráneo, á costa de inmensos sacrifi 
cios, es un simple estorbo, que ojalá pudiera dejar á 
orillas del camino, ya que para nada le sirve. 

Fíjese bien la Honorable Cámara qlle entre esos 
alumnos que confiadamente van á someterse á la 
prueba del jurado mixto, habrá no pocos de sobre
saliente inteligencia, que al ser juzgados, á su turno 
jUzglrál!, y su juicio de los examinadores que tiene 
al frente será de ordinario desfa vora ble. 

Ahora bien, el equilibrio y la armonía social des
[Jansa en la perfecta s1tbordinaci6n de los elemento.~ 
activos U1108 d otros, dentro de la esfe1'(' de acción 
trazada d cada cual. El gran principio de le, íg¡¿aldad 
civil no es sino la expresión filosófica del equilibrio y 
la al'lnonía s@GÍal. Es evidente que á los ojos de las 
instituciones fundamentales de la naci6u, un hombre 
pobre, un artesano vale tanto como un hombre rico, 
como un millonario; pero no vale lo mismo un hom· 
bre que tiene la fuerza exclusivamente en los mlis 
culos, que el que la tiene en el cerebro, ni es igual 
ante la ley un Senador de la Repliblica que el primer 
individuo que pasa por la calle. Tampoco es igual 
el juez al que es juzgado, ni el examinador al que se 
examina. Estas ideas de subordinaci6n, de autorida
des y de jerarquías, desaparecerán por completo del 
espíritu de un alumno un poco inteligente, que vea 
empeñado á sus jueces en una contienda apasionada 
y mezquina, Repito que é~tas sucederán á cada paso, 
'lue son inevitables dentro del sistema del jurado 
mixto. 

Yo no puedo ser más crédulo en la serenidad, ell 
la grandeza de sentimientos de los miembros de un 
jurado mixto; digo que no puedo ser más crédulo en 
ta imparcialidad de un jurado mixto que los mismos 
1ue patrocinan este sistema, y que lo piden, fundán-

dose en que el jurado lillico es parcial, recollociendc 
previamente que una buena mitad del jurado mixto 
será parcial, puesto que los profesores de Estado 
teudrán asiento en él. 

La esperanza, pues, que he oído expre¡.,ar de que 
los jurados eclécticos cumplirán severa monte con su 
dpber, es una esperanza que nada justifica, des,le que 
hemns oído cantar en todos los tOIlOS que el jurado 
oficial único -compuesto de personas (le di8tinto y 
á vece~ opuestos principios filosóficos-no ofrece ga
rantías de imparcialidad. Y tan cierto es, que la pre
sente ley sólo tiene por fundamento, por origen, por' 
raz6n eficiente el temor (sincero ó afectado) de la 
parcialidad de los examinadores de K;tado, que si 
existiese otra causa cualquiera que acrellitara la jus
ticia de la intromisi6n de los particulares en los ne 
gocios de Estado, podrían justificarse l~s pretensiones 
más inverosímilelS de un ciudadano ó de un grupo de 
ciudadanos determinado. 

En efecto, una sociedad de hacendistas podría sos· 
tener que posee elementos tan buenos, si no Buperio. 
res á los del E~tado, para aJministrar los fondos 
pliblicos, y pretender que se le encompllflaso, por 
ejemplo, el régimen de las AduaJ:as. Una instituci6n 
dunde se hicieren estudios admini&trativos, podría, 
con el mismo derecho, pretender que en cada elec
ción de Intendente ó Gobernador se consu! tase la 
opini6n de ella para acreditar la capacidad adminis
trativa del candidato. Con el mismísimo derecho, un 
oficial funda mañana un establecimiento de enseñan· 
za militar, y á sus alumnos q uo terminen el curst) 
completo, les expide títulos de teniente de ejército, 
de capitán, de sargento-mayor; 6 cuando menos, 
exige que no se nombre un solo oficial de ejército 
sin que sus profesores aquilaten sus merecimientos 
para ocupar ese cargo. 

Dentro del raciocinio sereno, desapasionado, ya ve 
la Honorable Cámara á qué deplorables extremos 
conduce el jurado mixto. No es raro entonces que los 
hombres más liberales, más entusiastas de libertad, 
más grandes y más generoso del mundo, los hombres 
que, en nombre de la libertad de enseñanza pedían 
el mantenimiento inquebrantable de la facultad ex
clusiva del Estado para conceder titulos de suficien
cia hayan declarado, más de una vez, que prefe1-ian la, 
más absoluta li,;encia en la concesi6n de certificados, 
tít1dos y diplomas científicos, que no la implantación 
del sistema del Jurado combinado. 

Antes de terminar este examen racional y cientí. 
fico del jurado mixto, permitame la Cámara que diga 
dos palabras acerca de la delegaci6n del poder públi
co en materia de enseñanza. 

El señor BESA (Presiclente).-Tengo el sellti· 
miento de advertir al señor Diputado que no hay 
nlimero en la /:lala. 

El señor GAZITUA..-Esperaremos entonces á. 
que haya número. 

El señor ,y ALKER MARTINEZ 'ebn Joaquín). 
-Que se llame á los Diputado~ liberales á formar 
número para que podam03 oír al honorable Diputa
do de Ancud. 

N osotros tenemos aquí la mitad de nuestras fuer
zas. Mientras tanto no hay sino un solo Diputado 
liberal en la Sala y seis ó siete radicales. 



SESION DE 14 DE NOVIEMBRE 215 

El sofíor RO BINET.-El discurso del señor Dlpu 
tudo lle Allewl está destinado á con vencer á los 
honorables Diputados conservadores, y por eso hacen 
bien Sus Señol"ia" en encontrarse preEcntes. 

El señor vVALKER MARTlNEZ (llon Joaquín). 
-Pero si ya e"t>tlllOS cOllvencidos! ...... Lo único qne 
deseamos es que el señor Diputado de Ancud tel'mi 
ne lueg,¡. Por eso es que queremos qne los señores 
Diputados liberales vengan á formar número. 

El SeIl<lf ROBINET.-Pido que se sURpen,la la 
sesión, ya '¡Ui' 110 h"y número. Así darelllos ta,nbién 
un momento (le ,leseanso al honorabl"l Diputado de 
Ancud, que s~ siente fatigado. 

El señor W ALKlm MARTINEZ (don Carlos). 
-Si se desea que se suspenda, enhorabuena: sus-

pénciase. Y si se quiere levantar la sesión, perfecta. 
mente también: nos vamos. 

El señor Diputado por Ancud no tiene nlÍmero ell 
la Sala, pen lo tiene en el pais ..... . 

El señor BEJA (Presidente).-N o está en la~ 
facultades de la Mesa impedir que los señores Dipu
tados se retiren de la Sala. 

Sin embargo, como algunos señores Diputados 
han pedídC' que se suspenda la sesi6n, se suspenrleri 
por a)gl1l10S minutos. 

Se suspen,lió la sesión. 

A seguII,la hora no continuó po}' falta de númem. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor . 
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